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A yuntamiento: Acta de la sesión de 20 del actual,—Orden 
de) día para la sesión de 24 del corriente. —Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal 
en el mes de febrero ultimo.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde para 

que se prohíba la fiiación de anuncios en los urinarios.—Subasta 
para derribo y aprovechamiento de materiales de la casa mira. 9 
de la calle de Tetuán.—Subastas pendientes de celebración.— 
Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos,—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Concurso para adquisición de seis camiones automóviles 
con destino al servicio de Limpiezas.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3,“, 4.", 6,° y Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de Propiedades: Anuncio para la cobranza 
de! arbitrio sobre canalones y bajadas de agua.—Otro para la co­
branza voluntaria del impuesto de cédulas personales.

Obras Municipales: Las en ejecución.
Policía Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado,—Denuncias y servicios por los 
Guardias municipales.—Servicios de la Inspección general de Ca­
rruajes.—Servidos del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaidía.

Beneficencia: Servidos prestados por las Casas de Socorro 
durante la seraan a.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de febrero.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 26 de febrero al 4 de marzo 
de 1915,

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Numero 183.

AYUNTAN! lENTO
Sesión ordinaria del  día 20 de marzo de 1915.— £"3:- 

ímcío.—Presidencia dd Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 
Prast y Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres. Alva­
rez Arranz, Antón, Añón, Barro, Blanco Parrondo, Blan­

co Soria, Bellido, Camacho, Carnicero, Colomer, Díaz 
Agero, Díaz González, Fernández Loza, García Cortés, 
Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Llórente. Mar­
cos, de Miguel, Mora, Alorayta, Niembro, Noguera, Pérez 
Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio y 
Silvela.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de ¡a 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asisti­
do a la primera más que los Sres. Añón.'^Díaz González, 
Fernández Loza y Cortés, aprobándose el acta de la sesión 
anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1 “ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se le autorice para arrendar el piso bajo de la 
casa núm. 7 de la calle de Antonio Acuña, a fin de ins­
talar en él la sucursal de la zona Este de la Institución 
municipal de Puericultura, en 120 pesetas mensuales, que 
serán cargo al crédito consignado en el cap. V del presu­
puesto vigente, para pago de alquileres de las Casas de 
Socorro, y que asimismo se le autorice para la ejecución 
délas obras necesarias para llevar a cabo dicha instala­
ción, cuyo importe de 1.967 pesetas, se abonará con cargo 
al crédito de 125 000 pesetas, consignado en el cap. V, ar­
tículo 1.'’, concepto 295 del mismo presupuesto.

3. “ Adjudicar en definitiva a los Sres. J. Dalmau Mon­
tero, Sociedad en Comandita, el remate de la subasta de 
instalación de un pararrayos en los edificios del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, con la baja del 2 por 100 
en los precios tipos,

4. ® Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de febrero último, y remitirle al Excmo. Sr. Gober­
nador civil, para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, publicándose también en el B oletín del A yun­
tamiento de Madrid.

5. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
el vecino D, Aurelio Izquierdo Calonge, con su esposa, 
hijos y hermana política Doña Emilia González Barriga, 
a Tetuán (Madrid).

I
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ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 3.’‘-P o lie ía  urbana.
Á petición del Sr, Blanco Parrondo, quedó retirado 

para nuevo estudio de la Comisión, un dictamen proponien­
do la denegación de la licencia solicitada para establecer 
im cementerio de perros en los altos de Amaniel, barrio de 
Bellas Vistas.

COMISION 6.“- Ensanche.
Asimismo fueron retirados por el Sr. Ruiz Salinas, y  a 

los mismos efectos, los tres siguientes dictámenes:
Proponiendo la apropiación de una parcela de 32‘15 

metros cuadrados, sobrantes de la suprimida vereda de 
Postas, al solar número 70 de la calle de Ponzano, al pre­
cio de 10 pesetas metro, fijado por el Sr. Arquitecto muni­
cipal, y la concesión de licencia para construir un pabe­
llón de planta baja en el indicado solar.

Proponiendo la apropiación de dos parcelas sobrantes de 
la vereda de Postas y  del Almacén de la Villa, en una su­
perficie total de 130‘64 metros cuadrados, a un solar si­
tuado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pesetas me­
tro cuadrado, fijado por la Junta Consultiva municipal, 
y la concesión de licencia para construir en dicho solar 
unos pabellones destinados a guardería de muebles.

Proponiendo la apropiación de dos parcelas sobran­
tes de la vereda de Postas y del Almacén de la Villa, en 
una superficie total de 18P63 metros cuadrados, a un 
solar situado en la calle de Ponzano, al precio de 10 pe­
setas metro cuadrado, fijado por el Arquitecto muni­
cipal,

6. “ Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­
bación de un crédito de 3.050 pesetas que se librarán al 
Arquitecto de la primera sección del Ensanche, D. Emilio 
de Alba, para que con el personal de las dependencias mu­
nicipales que el mismo designe, utilice el plano para las 
alineaciones de las vías que han de cruzar el Parque urba­
nizado de la segunda zona del Ensanche, limitada por el 
paseo de circunvalación del Hipódromo, el paseo de Ronda 
y la calle de López de Hoyos, siendo cargo la expresada 
cantidad que se distribuirá en la forma propuesta por di­
cho facultativo, al primer presupuesto ordinario u extraor­
dinario que se forme del Ensanche, en su segunda zona.

Abierta discusión sobre el mismo y sometido a vota­
ción nominal pedida por suficiente número de Sres. Con­
cejales, quedó desechado lo relativo al gasto, por 15 votos 
de los Sres. Antón, Añón, Barro, Fernández Loza, García 
Cortés, Gayo, Guijarro, Llórente, Mora, Niembro, Nogue­
ra, Pérez Chozas, Retortillo, Samperio y Silvela, contra 
seis de los señores Blanco Parrondo, Carnicero, Marcos, 
de Miguel, Morayta y Ruiz Salinas; pero no la realiza­
ción del proyecto que deberá hacerse por el personal exis­
tente,

7. ° Aprobar los siguientes extremos para la liquidación 
y abono de la mitad de un crédito reconocido en pago de 
superficies expropiadas por las calles de Carranza, Monte- 
león y Ruiz;

Primero. La modificación del acuerdo tomado por el 
Excmo. Ayuntamiento en cuanto al pago de la totalidad 
de las superficies expropiadas, a su cuantía y a la apropia­

ción de la parcela inedificable, con fachada a las calles de 
Sandoval y Ruiz.

Segundo. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
3,194'43 metros, que según el Arquitecto municipal resul­
tan expropiados en definitiva, que el pago de la otra mi­
tad, al precio de 105 pesetas fijado por el Municipio, se efec­
túe en Cédulas del Ensanche de las que aparecen deposita­
das en la Caja general de Depósitos, por todo su valor no­
minal, a medida que por los interesados se presente título 
debidamente inscripto en el Registro de la Propiedad com­
pletamente libre de cargas, en la proporción o participa­
ción que á cada uno corresponda y previa liquidación por 
la Contaduría y el otorgamiento de la correspondiente es­
critura; y

Tercero. Declarar que los interesados o quien sus de­
rechos represente en la expropiación de que se trata, no 
tienen derecho a percibir intereses del 4 por 100 por la ocu­
pación de tales terrenos ni por el concepto de depósito de 
las láminas de que queda hecha mención.

El Sr. Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio de la misma otro dictamen, proponien­
do la instalación de 100 focos de alumbrado intensivo por 
gas en el boulevard comprendido entre la glorieta de Alon­
so Martínez y calle de Rosales, con cargo los gastos de 
instalación al presupuesto del Ensanche y los de entrete­
nimiento al del Interior,

Ju n ta  munieipal de prim era Enseñanza.
A petición del Sr. Morayta, la Alcaldía Presidencia, en 

nombre de la Junta, retiró un dictamen proponiendo la pro­
visión, por oposición, con arreglo al reglamento aprobado 
en 29 de enero último, de doce plazas de Maestros de sec­
ción, con cargo al concepto 570 del presupuesto,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN t.'^—Gobierno in terio r y personal.
8. ° Conceder la excedencia por tiempo ilimitado al au­

xiliar del primer grupo de Administración D. Eduardo 
Roda Giménez, con sujeción a lo dispuesto en las bases 
supletorias al reglamento de empleados, aprobadas en 10 
de abril de 1910.

COMISIÓN 2.®—Hacienda.
9. '̂  Adoptar los siguientes acuerdos en expediente rela­

tivo a la concesión de quinquenios a los empleados admi­
nistrativos municipales;

Primero. Que como vía de transacción y, por una sola 
vez, se abone el quinquenio a los empleados que se conside­
raran con derecho a este beneficio en 1 de enero de 1914, 
conforme a lo acordado por la. Comisión 1 a cuyo efecto 
dicha Comisión formulará la correspondiente propuesta a 
la Alcaldía Presidencia, conforme a las bases del presu­
puesto de 1908; debiendo reconocerse a efectos pasivos 
dicha concesión conforme a la base 21 del presupuesto 
de 1914 a los empleados a quienes alcance.

Segundo. Que a partir de la citada fecha quede supri­
mida esta concesión toda vez que existe reglamentado el 
ingreso, ascenso y jubilación de los funcionarios muni­
cipales, ■

Tercero. Que siendo insuficiente la cantidad de 35.500 
pesetas, que por incorporación de créditos procedentes del 
ejercicio anterior figura en el vigente, se abone a los fun­
cionarios a quienes comprenda el 70 por 100 de la cantidad 
que les corresponda, y la que resulte del exceso se consigne 
como crédito reconocido para el próximo presupuesto.

-I
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10. Allanarse, en virtud de no reunir todos los requisi­
tos que establece la ley Contencioso Administrativa que 
regula el ejercicio de esta jurisdicción, a una providencia 
gubernativa, por la que, como consecuencia de recurso, se 
ordena la devolución al Sr. Marques de Camarines de la 
cantidad de 483 pesetas, a cuyo pago le obligó la Alcaldía 
Presidencia en concepto de reintegro de la cubierta de una 
cala realizada por los operarios de Vías públicas del En­
sanche en el camino viejo de la Dehesa de la Villa.

11. Conceder un crédito de 2,166‘o0 pesetas para pago 
del 50 por 100 del importe de las obras realizadas en la 
Casa de Socorro sucursal del di.stríto de Chamberí, que 
será cargo al cap. VI, art. 6.“, concepto 469 del presupues­
to vigente, y que se prevenga a los Sres. Presidentes de 
Casas de Socorro que, en lo sucesivo y siempre que se pre­
tendan auxilios de esta clase y con este fin de parte del 
A^'untamicnto, se someterá a éste previamente el proyec­
to y presupuesto de las reformas que se intenten,
12. Conceder un suplemento de crédito por 80.000 pese­

tas al de igual cantidad, consignado en el cap, IX, ar­
tículo, 5.°, concepto 493 dei presupuesto vigente, para pago 
de atrasos por intereses y amortización de Deudas muni­
cipales, y que dicho suplemento sea cargo al exceso de 
ingresos obtenidos durante el año último sobre los pagos 
satisfechos eii el mismo, como consecuencia de la incorpo­
ración al presupuesto corriente del aumento de 1.372.376‘64 
pesetas, importe de las Obligaciones pendientes de pago y 
de los créditos pendientes de cobro al liquidar el anterior.

El Sr. Alvarez Arranz, en nombre de la Comisión, y 
en virtud de haber sido pedido por el Sr. Niembro, retiró 
un dictamen proponiendo la forma de pago del premio de 
cobranza por las cantidades recaudadas por el Recauda­
dor de carnes, e ingresadas en «Fondos afectos a la expor­
tación de grasas».

COMISIÓN 3.“—Polfeía urbana.

13. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm, 8 de la calle de Palafox.

14. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 19 de la calle de Francisco Santos (Guin­
dalera).

15. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 10 y ^ caballos de fuerza en los talleres de fabricación 
de pianos establecidos en la calle de San Bemardino, nú­
mero 3, con vuelta a la de Dos Amigos, núm. 2,

16. Declarar desierto el concurso anunciado para la 
adquisición de seis camiones automóviles, para transporte 
de basuras del servicio de Limpiezas y anunciar nuevo 
concurso, con sujeción a los pliegos de condiciones que sir­
vieron en el anterior, con las siguientes modificaciones 
que en los mismos se hacen.

Queda sustituido el art. 13 por otro, en la siguiente 
forma:

*Art, 13, Pago de los coches. i m p o r t e  de los co­
ches se hará efectivo en dos plazos: el primero, abonán­
dose al adjudicatario la mitad del importe total al efectuar­
se la entrega provisional'de los camiones, y el resto, o sea 
la otra mitad, a los tres meses, con la entrega definitiva».

El art. 10 se modifica, reduciendo a treinta días el pla­
zo para la presentación de proposiciones.

17. Nombrar definitivamente bomberos de segunda cla­
se del servicio contra Incendios, con el haber anual de 1,450 
pesetas, en virtud de haber acreditado mediante examen, 
que reúnen las condiciones necesarias para el desempeño

del cargo, a los bomberos aspirantes Acacio Huerta Ex­
pósito, Martín Madrid Vélez-Frias, Alejandro Pariente 
Rodríguez, Hermenegildo Trigueros, Joaquín E'ernández 
Estruel y Diego Cruz Manuel, entendiéndose para los 
efectos de antigüedad en la categoría, como propuestos 
para confirmación en el empleo, la fecha en que cada uno 
debió ser examinado, o sea a los cuatro meses de su ingre­
so en el Cuerpo.

COMISIÓN 4.“ -O bras.

18. Conceder licencia para construir una casa en los 
números 46 y 48 de la calle de Hortaleza, y el abono al 
propietario de la cantidad de 853 pesetas, importe de 2‘65 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía 
pública, al precio de 322 pesetas el metro,

19. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núm. 3 de la calle de San Bernabé, previo el 
abono por el propietario a los fondos municipales, de la 
cantidad de 87‘21 pesetas, importe de 171 metros cuadra­
dos de terreno que se apropia de la vía pública, al precio 
de 51 pesetas el«ietro.

20. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 3 de la calle de Pamplona, Extrarradio.

21. Conceder licencia para construir-una casa y muro 
de cerramiento en el núm. 20 de la calle de Doña Beren- 
guela. Extrarradio.

22. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 8 de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio

23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 6 duplicado de la calle de Santa Ur­
sula, Extrarradio.

24. Conceder licencia para construir un cinematógrafo 
en el núm, 101 de la calle de Bravo Murillo, con sujeción 
a las condiciones que se fijan en los informes de la Junta 
Consultiva de teatros. Arquitecto y Junta técnica de Salu­
bridad municipales. Jefatura del servicio de Incendios e 
Ingeniero jefe de la provincia, por lo que se refiere a la 
conservación y policía de la carretera de Madrid a Fran­
cia por Irún, a la que pertenece la calle de Bravo Murillo, 
y previa conformidad del interesado con la cláusula esta­
blecida para las construcciones en el Extrarradio, que de­
berá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

25. Aprobar un presupuesto, importante 4,942*30 pese­
tas, para las obras de empedrado con cuña de un trozo de 
la calle de Villamil aprobadas por el Excmo. Ayuntamien­
to en 11 de septiembre del año último, y que dicha canti­
dad sea cargo al crédito consignado en el cap. X, artículo 
único, concepto 554 del presupuesto vigente,

26. Aprobar un presupuésto, importante 3.009 pesetas, 
formulado por el Sr. Ingeniero Director de Vías públicas 
para ¡a realización de los trabajos de estudio de las pen­
dientes actuales de las calles que han de pavimentarse, a 
fin de determinar, según se dispone en la Real orden de 
15 de enero último resolutoria del concurso de pavimenta­
ción, la distribución de las diversas clases de pavimentos, 
y que la referida cantidad, sea cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

COMISIÓN 6.*—Ensanche.

27. Aprobar un presupuesto, importante 57.920*39 pese­
tas formulado por la Dirección de Fontanería Alcantari-
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lias para la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
ronda de Vallecas, entre la calle de O’Donnell y el Hospi­
tal del Niño Jesús, cuyas obras se llevarán por destajo en 
cuanto se refiere a su ejecución, adquiriéndose el material 
de las distintas contraías, y que la referida cantidad sea 
cargo al crédito que existe disponible en el cap. IV, ar­
tículo 3,“, concepto 40 del pre,supuesto vigente del Ensan­
che, abonándose el resto con cargo al primer presupuesto 
extraordinario que se redacte,

28. Aprobar un presupuesto, importante 29 323 pesetas, 
formulado por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
para la instalación de tubería y bocas de riego en la 
ronda de Toledo, y que la expresada cantidad se sa­
tisfaga por los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
siendo cargo aquél al crédito de 14.661‘59 pesetas, con­
signado expresamente para esta atención en el cap. X, 
concepto 558, y por lo que afecta al del Ensanche que se 
incluya la suma de 14.661*59 pesetas que le corresponde 
pagar, en la ampliación de créditos que precisa verificar 
por medio del presupuesto extraordinario que se forme.

A petición del Sr. García Cortés, en virtud de indica­
ción que le había formulado el Sr. Besteiro, quedaron so­
bre la mesa los seis siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante pesetas 13.000, para establecer un paso de acera de 
asfalto en el paseo de las Yeserías, desde el puente de To­
ledo al paseo del Canal, abonándose su importe, con cargo 
al primer presupuesto ordinario o extraordinario que se 
forme.

Proponiendo se solicite de la Superioridad se declare de 
interés preferente la calle de Donoso Cortés.

Proponiendo se solicite de la Superioridad se declare 
de interés preferente la calle de Espronceda.

Proponiendo se acepte la ratificación de la cesión gra­
tuita hecha por sus propietarios, de dos parcelas para las 
calles de Juan Duque y Manzanares.

Proponiendo se reconozca en concepto de gratificación, 
el haber asignado a un Escribiente de la plantilla del En­
sanche. _

Proponiendo la aprobación de una avenencia para la li­
quidación y pago de una parcela de terreno de 357*68 me­
tros, expropiada para el paseo de Ronda, sin reconocimien­
to de intereses.

COMISION 11.“—Cementerios.
29. Acceder a la petición de excedencia solicitada por 

D. Saturnino Herranz y Herranz, Capellán segundo del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con suje­
ción a las bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en 8 de abril de 1910, y nombrar para el referido cargo a 
D. Ensebio Caizadillo Casalengua, con el haber anual de 
2.000 pesetas.

Votaron en contra del anterior dictamen, por la forma 
de proveer la vacante, los Sres. García Cortés y Mora.

30. Reconocer a favor de D. Federico Altamiras y Mu­
ñoz, por sí y en representación de su hermana doña Ana y 
de los herederos de sus difuntas hermanas doña María de 
la Purificación y doña Emilia, un crédito de 210*15 pesetas, 
importe de los intereses del 4 por 100 de 810*20 que le fue­
ron pagadas por expropiación de una parcela para la zona 
de defensa de la Necrópolis del Este y el abono de dicho 
crédito, con cargo al depósito de 375*75 pesetas, constituido 
para tomar posesión de la parcela de referencia; ingresán­
dose el resto de 155*60 pesetas en los fondos generales del 
presupuesto.

Comisión do Reformas Sociales.
31. Que se dé traslado a D. Dio Amando Valdivieso, 

del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por el cual se le 
rehabilitó en su destino de Médico de la Beneficencia mu­
nicipal; que se retrotraiga el nombramiento de dicho señor, 
de Médico asesor de la Comisión de Reformas Sociales, al 
solo efecto de derechos pasivos, a la fecha de 1 de enero, y 
que se desestime su petición relativa a que este nombra­
miento tenga también efecto retroactivo para el percibo 
de haberes.

32. Reconocer al obrero municipal Pedro García Fer­
nández, con arreglo a la Real orden de 5 de noviembre 
de 1902, el derecho al abono de los dias festivos en la 
indemnización que le fué concedida de un año de salario 
por accidente del trabajo, en virtud de pertenecer a un 
ramo en que necesidades del servicio le obligaban a traba­
jar diariamente, sin excepción, y que a este acuerdo se le 
dé carácter general para lo sucesivo, aunque limitándole a 
los que prestan servicio en tales días.
Comisión especial p a ra  estudios de las dependencias de la  

»Reforma de prolongación de la calle de Preciados».
A petición del Sr, Barro, quedó sobre la mesa un dicta­

men proponiendo la reorganización de las oficinas adminis­
trativa y facultativa,

PROPOSICIONES
33. Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 

respectivas una, suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, 
proponiendo, para solemnizar el III Centanario de la 
muerte de Cervantes, lo siguiente:

Primero. Que en todas las Escuelas públicas y Centros 
docentes municipales, se coloquen el retrato de Cervantes 
y láminas o fotografías que representen pasajes o hechos 
del Quijote y de las principales obras de aquél.

Segundo. Que por lo menos un día a la semana, se de­
clare obligatoria en los citados establecimientos de ense­
ñanza la lectura del Quijote, explicando los Maestros a sus 
discípulos los capítulos de que se trate cada día.

34. Otra, suscripta por el Sr. de Miguel, proponiendo 
que al alumno de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, Rafael del Cueto, que ha suplido y viene suplien­
do en ausencias y enfermedades a los profesores de cali­
grafía, taquigrafía, francés y mecanografía de aquel esta­
blecimiento, se le nombre Auxiliar de las referidas clases, 
con la dotación que el Excmo, Ayuntamiento estime fijar.

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde.

OBOES DEIi M i PiB i l i  S E M  OESIi'illIi BE í \  OE SiBEO BE ISlá

Asuntos a! despacho de oficio.

SOBRE LA. MESA

P rocedente de la isesidn del día 12 del actnal.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

jubilación del Conserje del matadero de cerdos, por ha­
llarse comprendido en las condiciones que determina el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 15 de enero próximo 
pasado.

DE NUEVO D E SPA C H O
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real



orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
suelve el recurso interpuesto contra providencia guberna­
tiva, justipreciando la casa nüm. 26 de la calle de Postas.

4. Comunicación de la Dirección general de primera 
enseñanza, trasladando Keal orden del Ministerio de Ins­
trucción publica, que ordena se manifieste al Excelentí­
simo Ayuntamiento que el Secretario de la Delegación 
Regia figura en la primera categoría del escalafón de 
las Secciones administrativas con 6.000 pesetas,

5. Comunicación del Gobierno civil, concediendo ex­
cepción de subasta para la adquisición de terreno con des­
tino a la construcción de un nrercado en los Cuatro Ca­
minos,

ó. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
jubilación de un Oficial de primera clase del Ensanche, 
por hallarse comprendido en las condiciones que determi­
na el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 15 de enero 
próximo pasado,

7, Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

ñsunfos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Procedente» de la  scsidn de lí> de febrero últim o.

COMISIÓN 6,^~Beneñeenela.
8. Proponiendo el nombramiento, por concurso, de cin­

co Médicos para la Institución de Puericultura,
COMISIÓN 6.“—Ensanche,

9, Proponiendo la provisión por ascenso, traslado y 
nombramiento, de dos cargos vacantes de porteros segun­
dos y uno de portamiras.

Procedente» de la »e»idn de a« de febrero últim o.

COMISIÓN 3.“—Policía urbana,
10. Proponiendo el nombramiento de dos bomberos te­

lefonistas del servicio contra Incendios.
11, Proponiendo la provisión de dos plazas de capata­

ces del ramo de Arbolado, vacantes por jubilación.

Procedente» de la  sesidii anterior.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
' 12, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante pesetas 13,000, para establecer un paso de acera 
de asfalto en el paseo de las Yeserías, desde el puente de 
Toledo al paseo del Canal, abonándose siv importe, con 
cargo al primer presupuesto ordinario o extraordinario 
que se forme.

13. Proponiendo se solicite de !a Superioridad se de­
clare de interés preferente la calle de Donoso Cortés,

14. Proponiendo se solicite de la Superioridad se de­
clare de interés preferente la calle de Espronceda,

15. Proponiendo se acepte la ratificación de la cesión 
gratuita hecha por sus propietarios de dos parcelas para 
las calles de Juan Duque y  Manzanares.

16. Proponiendo se reconozca, en concepto de gratifi­
cación, el haber asignado a un Escribiente de la plantilla 
del Ensanche.

17. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y>ago de una parcela de terreno de 357‘68

metros, expropiada para el paseo de Ronda, sin reconoci­
miento de intereses.

Comísiún especial para esíudlos de ¡as depeadenclas de !a «Refom m  y 
prolongacldn de k  calle de Preciados^.

IS. Proponiendo la reorganización de las oficinas admi­
nistrativa y facultativa,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Gobierno in terio r y personal.
19. Proponiendo los pliegos de condiciones para con­

tratar el suministro de paños con destino a la confección 
de uniformes para el personal subalterno.

20. Proponiendo el ascenso i-eglamentario para proveer 
una plaza de Oficial cuarto de la Sección de Contabilidad, 
vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 2,°-HacIenda.
21. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de abril.
22. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe facul­

tativo jubilado,
23. Proponiendo el aumento de 0‘25 pesetas en su jor­

nal a varios obreros de) ramo de Fontanería Alcantarillas,
24. Proponiendo el reconocimiento y pago de un crédi­

to importante 125 pesetas, por haberes devengados por un 
ordenanza camillero de la Casa de Socorro del distrito de 
la Latina,

COMISIÓN 3.'—Policía urbana.
25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a concurso la adquisición de dos cubas de 
riego automóviles, con destino al servicio de Limpiezas.

COMISIÓN 4."—Obras.
26. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia 

para formular y presentar las instancias, redamaciones y 
recursos procedentes, en el expediente tramitado en el 
Gobierno civil relativo a la concesión de 522 pertenencias 
mineras para la explotación de arenas y aluviones aurífe­
ros y  estanníferos en los términos de Madrid y El Pardo.

COMISIÓN 6.“-E nsanehe.
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 87 provisional de la calle de Goya.
28. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons­

truir un hotel en el número 12 de la calle de Juan Bravo.
29. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir un pabellón ampliando la casa núm. 30 de la calle 
de Ayala, con el duplo de derechos.

Ju n ta  municipal de prim era Enseñanza.

30. Proponiendo el nombramiento de conserje y orde­
nanza, respectivamente, de los Grupos «Ruiz Giménez» y 
«Vallehermoso», vacantes por defunción y renuncia,

PROPOSICIONES

31. Una del Sr, González Prieto y otros Sres. Conceja­
les, para que sea sustituido el pavimento aprobado para la 
ronda de Segovia, por el de material granítico sobre base 
de hormigón, y que el importe de la diferencia se obtenga 
de las economías que resulten del plan de obras de la pri­
mera zona del Ensanche, y en su defecto de los presupues­
tos venideros del mismo ramo.

32. Otra, del Sr. Mesonero Romanos y oíros señores 
Concejales, para que se modifique el art. 4.'* de las dispo-



282 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

siciones municipales vigentes, relativas a la conducción 
de carruajes de tracción mecánica dentro del radio de la 
población.

33, Otra, del Sr, Díaz Agero y otros Sres. Conceja­
les, para que se instale una farola en el centro de la plaza 
de Santo Domingo.

Madrid, 22 de marzo de 1915.—El Secretario, pRAtt- 
cisco R uano.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
1 y 2, Reales órdenes del Ministerio de la Gobernación 

disponiendo el cese en el cargo del primer Teniente de Al­
calde, admitiendo la excusa presentada por el séptimo Te­
niente de Alcalde, y nombramientos paralas vacantes.

3, Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, a 
petición de la Junta de Reformas Sociales, que se habilite 
un crédito de 10.000 pesetas para los gastos de elección del 
Jurado de Tribunales industriales.

El Secretario, F rancisco Ruano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Excm o. A yun tam ien to  
y  la J u n ta  M unicipal, d uran te  el m es de febrero últim o, 

aprobado en sesión de 20  del actual.

Sesión ordinaria del día 5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres Concejales.

Quedar enterado de una providencia del Gobierno ci­
vil, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima recurso interpuesto por 
el Presidente y Secretario, respectivamente, del Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial, contra el presupuesto 
municipal para el año 1914,

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquella lo estima oportuno, otra providencia del Gobierno 
civil, por la que, resolviendo recurso contra el acuerdo de 
la Junta Municipal que al aprobar el presupuesto vigente 
rebajó a 4.000 pesetas la cantidad de 5.000 que venía 
percibiendo el Secretario de la Delegación Regia de prime­
ra enseñanza, estima el referido recurso y ordena al Ex­
celentísimo Ayuntamiento que restablezca la partida de 
5,000 pesetas que en el mismo se menciona; cuya canti­
dad, caso necesario, le será abonada con cargo al capítulo 
de «Imprevistos».

Quedar enterado de otra providencia del Gobierno 
civil, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima recurso del Sr. Presidente 
de la Cámara de la Propiedad, contra decreto de la Al­
caldía Presidencia que denegó la pretensión del recurren­
te de que fuese considerada como depósito de alcohol la 
industria de fabricación de licores, establecida en la casa 
núm. 8 de la calle de Evaristo San Miguel,

Interponer el recurso procedente y que a este efecto 
pase a los Sres. Letrados consistoriales, contra un acuerdo 
de la Delegación de Hacienda, por el que, se revoca decre­
to de la Alcaldía Presidencia y se declara que, por el tiempo 
que funcionó en el solar núm. 14 de la calle de Atocha el 
aparato deportivo titulado «Plataforma de la Risa »y por 
el concepto de recargo municipal de 10 por 100 sobre el im­

puesto de timbre sobre los billetes de espectáculos públicos, 
no está obligado el propietario del aparato a satisfacer al 
Excelentísimo Ayuntamiento mayor cantidad que la liqui­
dada a favor del Estado por igual tiempo y concepto, y 
sin penalidad de ninguna clase.

Interponer el recurso procedente contra acuerdo del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, resolviendo 
recurso de la Alcaldía Presidencia, contra las liquidacio­
nes practicadas para el impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes de las personas jurídicas, corres 
pendientes a los años 1911, 1912 y 1913, por los pertene­
cientes al Excmo. Ayuntamiento.

Habilitar un crédito de 9.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de «Imprevistos» del presupuesto vigente, para 
pago de los haberes de seis chau feurs  del servicio con­
tra Incendios durante el presente año, y cuyo devengo de 
berá entenderse desde 1 de enero último.

Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de diciembre próximo pasado, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Aprobar las cuentas de pagos e ingresos verificados 
con cargo a los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
durante el cuarto trimestre del año 1914, y publicarlas 
en el B oletín  oficial de la provincia y en el B oletín del 
A yuntamiento de Madrid.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Adjudicar la explotación del solar núm, 17 de la calle 
Mayor, en virtud de concurso celebrado al efecto, en la 
siguiente forma: la primera mitad por el canon anual de 
1.450 pesetas, y la segunda mitad por el de 1,358*25 pe­
setas, y con sujeción estricta a las condiciones contenidas 
en el pliego que sirvió de base al concurso.

No mostrarse parte en el sumario que ínstruj'e el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista, 
por hurto de bronce de la estatua de Mesonero Romanos, 
pero sin renunciar a la indemnización que pueda corres­
ponderle.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer dos 
plazas de Oficiales primero y tercero del segundo grupo 
de Administración, vacantes por jubilación.

Conceder a la viuda de un Oficial de segunda clase, la 
pensión de gracia vitalicia de 600 pesetas anuales, como 
recompensa a los servicios prestados por su esposo a la 
Corporación municipal.

Conceder Ucencia para instalar un motor eléctrico 
de ocho caballos de fuerza en el taller establecido en la 
calle de Palafox, números 13 y 15.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la iglesia de San José (calle de Alcalá).

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 60 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder renovación de la Ucencia de apertura de 
la tienda de carbones establecida en el núm. 2 de la calle 
de Ruiz, por término de diez años.

Nombrar un capataz de obras del ramo de Arbolado, 
dotada con el haber anual de 1.500 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados por 
el Sr. Ingeniero jefe del servicio de Limpiezas para la 
adquisición de ganado mular con destino ai arrastre del 
material de dicho servicio; proceder a la adquisición por 
concurso y con arreglo a los mencionados pliegos del ga­
nado de referencia, y autorizar a la Alcaldía Presidencia
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para designar una Subcomisión compuesta por dos señores 
Vocales de la Comisión 3,® y el Ingeniero del servicio, 
que asesorados por dos Sres, Revisores veterinarios muni­
cipales, intervengan las operaciones de compra.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 1 del pasaje de Pradillo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 19 provisional de la calle de López de Hoyos (Extra­
rradio),

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 27 de la calle del Pilar.

Abonar a los propietarios de la casa núm. 23 de la 
calle del Peñón, expropiada por el Excmo. Ayuntamiento, 
la cantidad de 39,S27‘43 pesetas, fijada por el señor Arqui­
tecto municipal como valor de la finca, cuya suma será 
satisfecha en Obligaciones del Interior, por su valor nomi­
nal, y el correspondiente residuo en metálico.

Aprobar el proyecto))de distribución de fondos para 
gastos del Ensanche, durante el corriente mes de febrero.

Conceder licencia para constmir una casa en el núme­
ro 27 provisional de la calle de Manzanares.

Conceder licencia para(construir un pabellón destina-, 
do a cochera y habitaciones, en el patio de la casa núme­
ro 18 de la calle del Cisne.

Conceder licencia para reformar una casa destinada 
a habitaciones en el solar sito en la calle particular sin 
nombre, comprendida entre las de Riego y glorieta de 
las Delicias,

Conceder licencia para obras abusivamente ejecuta­
das en la casa núm. 19 de la calle de Guzmán el Bueno, 
con la penalidad del duplo de los derechos correspon­
dientes.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma, 
elevar la fachada entre los dos torreones, revoco de la 
misma y de patios, cambio de tabiques y decorado y algu­
nas otras, en la casa núm. 17 de la calle de Genova.

Denegar licencia para reformar parte de la planta 
de sotabanco y hacer una galería de cristales en la casa 
núm, 22 de la calle de Luchana, con vuelta a la de Fran­
cisco de Rojas.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Santa Engracia, con vuelta a la de Bravo Murillo nú­
mero 86. '

Insistir en la apertura de las calles de Treviño y 
Alenza, entre el paseo de Ronda y la de Maudes, así como 
la de esta última desde la de Santa Engracia [hasta la 
citada de Alenza, cuyos trayectos y trozos han "sido de­
clarados de interés preferente por Real orden de 5 de junio 
del pasado año, y la e.xpropiación a la testamentaría de 
Eguiluz, Estado, herederos de Maroto, del Río, Farelo y 
Stuyk, de las supei-ficies que se detallan en el plano de 
31 de diciembre último, o lasque en definitiva resulten, 
sobre la base de la cesión gratuita de la mitad y los pre­
cios de 19‘32, I5‘S5y 12‘88 pesetas el metro cuadrado, que 
asigna a las mismas el Arquitecto municipal, y el pago en 
Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, cuando por 
tumo corresponda, del resto abonable de las superficies 
expropiables. .

Aprobar una avenencia para la liquidación 3̂ pago 
de una superficie expropiada para vía pública en la calle 
del General Pardiñas, entre las de Don Ramón de la Cruz y 
Lista, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. La expropiación a doña Manuela Padierna 
e Villapadiema de 129‘62 metros cuadrados, o los que

resulten ocupados en definitiva, admitiendo la cesión gra­
tuita que de la mitad ha hecho en el acto de la avenencia.

Segunda. Fijar para el resto abonable, el precio de 
19 32 pesetas metro, igual al que se asignó al resto de las 
peredas expropiadas y que cobraron los demás propie­
tarios.

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura y al pago de lo que resulte abonable, una 
vez que le)corresponda en turno, en las Cédulas del Ensan­
che, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de in­
tereses.

Cuarta, Que una vez terminado el expediente se remi­
ta a la Administración de Propiedades para el cobro de los 
derechos por exceso de alineación que comprende la par­
cela que se reservó la interesada a qüe se refiere la dili­
gencia suscripta por su apoderado en 16 de enero de 1903.

Aprobar una avenencia^ para la liquidación y pago 
de unos terrenos expropiados para vía pública en las calles 
de Raimundo Lulio, Castillo, Garcilaso y Juan de Austria, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. La expropiación a los herederos 3- sucesores 
de doña Victoria González, de los terrenos ocupados por 
las calles de Raimundo Lulio,[Castillo, Juan de Austria y 
Garcilaso, que figuran en el cuadro del plano del Arquitecto 
municipal, fecha 30 de abril de 1914, deducida la parte de 
la calle de Santa Engracia, que aparece pagada a otro 
propietario, o sea en junto la superficie de 1.935‘72 metros 
cuadrados, admitiendo la cesión que de la mitad de ellos 
han hecho los interesados en el acto de la avenencia.

Segunda. Fijar para el resto abonable, una vez recti­
ficadas las condiciones por el señor Arquitecto[municipal, 
el precio de 12‘8S pesetas metro, una peseta pie, en que 
dicho facultativo estima su valor en la fecha de la ocupa­
ción de los terrenos, la cual tuvo lugar en los años de 1872 
al 1880.

Tercera. Que una vez notificado en forma este acuerdo 
a los copartícipes en el terreno que no concurrieron al 
acto de avenencia, ni autorizaron a persona determinada, 
mediante poder al efecto, y extraídas que sean por la 
Alcaldía Presidencia de la Caja general de Depósitos las 
Cédulas que en ese Centro están[depositadas a responder 
de.este pago,' en cumplimiento de las Reales órdedes de 23 
de febrero de 1905 y 26 de mayo de 1906, se proceda al 
otorgamiento de la escritura, abonando a los que tengan 
inscripto su dominio en el Registro de la Propiedad y 
hayan aceptado las[precedentes bases, el importe de lo que 
les corresponda en las indicadas Cédulas, que admiten por 
todo su valor nominal, sin reconocimiento de intereses de 
ocupación ni por ningún otro concepto.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va las siguientes proposiciones:

Una, para que se reforme el reglamento de Emplea­
dos municipales, en el sentido de que desaparezca el lla­
mado turno de libre elección, cubriéndose todas las vacan­
tes por rigurosa antigüedad, y se adicione a dicho regla­
mento un artículo determinando que todos aquellos funcio­
narios que por su voluntad o por incapacidad física no 
desempeñen el cargo asignado a su categoría, se entenderá 
que renuncian a cuantos ascensos puedan corresponderles, 
mientras permanezcan en tal situación.

Otra, proponiendo: ■
Primero. Que para el ascenso de los funcionarios com­

prendidos en las categorías de Auxiliar a Oficial tercero 
y de las de Oficial primero a Jefe de Administración, sólo
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se aplique el turao de antigüedad, quedando, por lo tanto, 
suprimido el de libre elección.

Segundo. Que para el ascenso de Oficial tercero a 
Oficial primero se reserve al turno de antigüedad los mis­
mos puestos que en la actualidad y que los que se desti­
naban a la libre elección, se reserven a la oposición entre 
funcionarios que figuren en el escalafón general de Em­
pleados y que lleven cuatro años, por lo menos, al servi­
cio del Ayuntamiento, en concepto de empleados y en su 
escalafón.

Tercero. Que este Tribunal lo formen: el Alcalde o 
Concejal con título académico en quien delegue su repre­
sentación, el Secretario del Ayuntamiento, los Catedrá­
ticos de Dej'echo administrativo y Derecho municipal de 
la Universidad Central y el Abogado que designe el Cole­
gio de Madrid.

La oposición se anunciará con tres meses de anticipa­
ción, por lo menos, con arreglo a un programa que versa­
rá sobre las siguientes materias:

a) Legislación española, particularmente civil y admi­
nistrativa.

b) Hacienda pública,
cj Estudio de las Haciendas locales de las grandes ca­

pitales de Europa y América.
íij Organización de servicios públicos de carácter mu­

nicipal.
ej Municipalización de servicios y nociones de las prin­

cipales experiencias hechas hasta el día.
Otra, para que se reforme el reglamento de Emplea­

dos en el sentido de que desaparezca para los ascensos el 
tumo de libre elección.

Otra, para que la plaza de los Ministerios se denomine 
de «Isaac Peral», a fin de rendir tributo a la memoria de 
este hombre eminente, gloria de nuestra Patria,

Otra, para que se varíe el perfil de la calle de Torrijos, 
a fin de que se construya un boulevard central.

Otra, para que las oposiciones a Practicantes de la Be­
neficencia municipal, se verifiquen exclusivamente entre 
los agregados o supernumerarios que existan, siempre que 
el número de ellos sea proporcional a las que se necesiten.

Tomar en consideración otra para que se sustituya por 
el auténtico el retrato de Don Ramón de la Cruz, que 
actualmente existe en la galería de retratos del teatro E,s- 
pañol, e interesar de la Empresa de aquél coliseo la sus­
titución referida.

Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 6.“, fe­
cha 2 del corriente, proponiendo la aprobación de los pre­
supuestos formulados por la Dirección de Vías públicas 
para llevar a cabo por administración el desmonte y expla­
nación de las calles de Alenza y Treviño, en la parte de las 
mismas que limita el Asilo de Jornaleros Ancianos, y el 
de la de Maudes, desde la de Santa Engracia a la de Alenza,

Sesión ordinaria del día 12.

Se aprobo el acta de la sesión anterior.
Se acordó cansignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D. Vicente 
López Santiso.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
Hacienda, trasladada por la Administración de Propie­
dades e Impuestos de esta provincia,por la que, resolviendo 1

instancia de la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con 
lo informado por la Dirección general de Propiedades, se 
aprueban las Ordenanzas de los arbitrios sustitutivos del 
impuesto de Consumos, sobre las carnes frescas y saladas y 
sobre inquilinato, formadas por el Exemo. Ayuntamiento.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando oficio de la Dirección general de Ad­
ministración, en que participa haberse instruido expedien­
te con motivo del recurso de varios funcionarios munici­
pales, contra acuerdo de la Junta Municipal que, al apro­
bar el presupuesto vigente de Ensanche, suprimió la par­
tida de 16.400 pesetas que al del Interior reintegra por el 
aumento de sueldo del personal que presta sus servicios a 
aquel ramo, )’■ cuentan más de veinte años de servicios, e 
interesa la remisión de los aníecedeiites del caso y que se 
ponga de oficio en conocimiento de las personas interesa­
das, para que en el plazo de diez días, puedan alegar o pre­
sentar los documentos o justificantes conducentes a su de­
recho.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la devolución de la fianza que depo.sitó del con­
tratista del suministro de material escolar para la Escuda 
Modelo,

Pasar a la Comisión correspondiente una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo se deje sin efecto la 
jubilación de un Revisor Veterinario municipal, por estar 
el interesado comprendido en la edad de setenta años, toda 
vez que no están justificadas las condiciones reglamen­
tarias de tiempo, pues que no le son computables ocho 
meses y quince días que permaneció en situación de exce­
dente.

Adjudicar en definitiva !a subasta para el suministro 
de uniformes con destino al personal del servicio de Lim­
piezas, con una rebaja del Í7 por 100 sobre los precios 
tipos.

Adjudicar definitivamente la subasta para la construc­
ción de dos parques con destino al servicio de Limpiezas, 
con una rebaja de 18‘11 pe.setas por 100 sobre ios precios 
tipos.

Adjudicar en definitiva la subasta para el suministro 
de calzado a los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el corriente año, por los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la J.inta Municipal, durante el 
mes de enero último, y remitirle al Exemo. Sr. Gober­
nador civil, en cumplimiento de lo prevenido en la ley Mu­
nicipal, publicándose también en el del Exemo. Ayun­
tamiento,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprobar la clasificación pasiva de veinte funcionarios 
municipales, jubilados por acuerdo del Exemo. A3'unta- 
miento de 15 de enero último, cuyo haber les será acre­
ditado desde 1 de febrero corriente.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva una enmienda que fué convertida en proposición 
para que con cargo a los fondos municipales y al igual de 
lo establecido en favor de los funcionarios en activo, se 
satisfaga ei impuesto correspondiente a los haberes de los 
pasivos, en general, o a los declarados forzosamente en 
tal situación. ■

Reconocer un crédito de 468'60 pesetas, importe del 30 
por 100 de multas hechas efectivas por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Buena vista, durante el tercer



trimestre del año 1914, y su abono a los denunciantes con 
cargo al cap, IX, art, 6.“, concepto 501 del presupuesto vi­
gente.

Reconocer un crédito de 150'86 pesetas, por entrete­
nimiento del material del alumbrado público por petróleo 
de las afueras, durante el mes de diciembre último, y el 
abono del mismo con cargo al concepto 501 del cap. IX, 
art. 6.'’ del presupuesto vigente.

Reconocer un crédito de 90*72 pesetas, importe de 
jornales devengados a su fallecimiento por un guardia mu­
nicipal y su abono a la hija del finado previa justificación 
del pago del impuesto de derechos reales, haciéndose 
constar en el libramiento que se libra a dicha señora para 
que la aporte al caudal relicto de su padre, para distri­
buirla por iguales partes entre ella y sus tres hermanos.

Reconocer un crédito de 1.000 pesetas, importe de una 
subvención consignada el año 1913 y que no ha sido satisfe­
cha, y su abono con cargo al cap. IX, art. 6.°, concepto 501 
del presupuesto vigente, previas las formalidades estable­
cidas.

Devolver al gerente de la Sociedad cooperativa «Auto­
Industrial Excelsior», la fianza definitiva que constituyó al 
adjudicársele el concurso de suministro de tres chnssis 
de automóvil con destino al servicio de Incendios, por ha­
ber cumplido con todas las condiciones estipuladas en el 
contrato y satisfecho a la Hacienda pública los correspon­
dientes derechos reales.

Conceder licencia para instalar caldera de calefacción 
en la casa núm, 6 de la calle de Eloy Gonzalo, edificio 
del Monte de Piedad.

Conceder licencia para instalar caldera de calefacción 
en la casa núm. 19 de la calle de Eloy Gonzalo.

Conceder licencia para establecer una fábrica de bebi­
das gaseosas con aparatos movidos a mano, en ia casa 
número 4 de la calle de San Pedro Mártir,

Conceder licencia para constimir una casa en la calle 
de la Concepción, con fachada accesoria al camino del 
Acueducto del Canal, Extrarradio.

Conceder licencia para construir unos pabellones en 
el solar núm. 36 del paseo del Comandante Portea, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso en una casa 
de la calle de Árdemans, con vuelta a la de Azcona, Ex­
trarradio.

Aprobar un presupuesto de 505*25 pesetas, formulado 
por la Dirección de Vías públicas, para rebajar las tube­
rías del alumbrado de la calle de Calatrava, y que su im­
porte sea cargo al cap. Ill, art. 2.*’, concepto 102 del 
presupuesto vigente.

Aprobar la cuenta de honorarios devengados por pe­
rito tercero del solar núm. 3 de la calle del Arenal, cuyo 
importe asciende a 393*10 pesetas; reconocer el oportuno 
crédito, y el abono de éste con cargo al concepto 501 del 
presupuesto vigente.

Abonar al propietario del solar núm. 151 de la calle 
de Atocha, con vuelta a las de la Alameda y San Blas, la 
cantidad de4,013‘83 pesetas, importe de tres parcelas que 
han resultado expropiables de dicho solar, y su pago en 
Obligaciones de e.xpropiaciones del Interior, por su valor 
nominal y el correspondiente residuo en metálico.

Nombrar tres Médicos supernumerarios del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal.

Nombrar un Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal.

Renovar el contrato de arrendamiento de los pisos 
principal y segundo de la casa núni. 36 de la calle de San­
ta Isabel, en que se halla instalada la Casa de Socorro del 
distrito del Hospital, en precio de 5.000 pesetas cada uno, 
y por tiempo de cinco años, consignando las demás condi­
ciones generales de esta clase de contratos, y siempre que 
el propietario de la finca o su apoderado acredite haber 
realizado las obras detalladas en el informe del Sr, Presi­
dente de la citada Casa de Socorro.

Nombrar en virtud de concurso, Farmacéutico munici­
pal encargado del despacho de medicamentos a la sección 
primera del distrito de Palacio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior del solar núm. 23 de la calle de Miguel Angel.

Conceder licencia para construir un pabellón de plan­
ta baja, con destino a garage, en un solar situado en la 
calle de Fernando el Santo, núm. 24, con vuelta a la de 
Amador de los Ríos.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 19 de la calle de Lista,

Autorizar 1a construcción de unas naves de planta 
baja y principal, con destino a vaquería y dependencias 
en la calle de Andrés Mellado, con vuelta a la de Bermu­
dez, imponiendo al interesado el duplo de los derechos co­
rrespondientes, a tenor de lo dispuesto en la base 3.*̂ del 
apéndice núm. 20 del presupuesto municipal.

Conceder permiso para reformar el paso de carruajes 
al servicio de la casa núm 31 de la calle de Serrano, re­
llenando toda la parte de esa vía desde la línea de fachada 
de dicha finca basta el encintado de la calle, del material 
de cemento o asfalto, en la forma que elija la Dirección 
de Vías públicas, de modo que se convierta en una acera 
de pavimento continuo todo el frente de aquélla, ejecutan­
do las obras bajo la inmediata inspección del servicio 
aludido.

Anunciar concurso para adquirir 205 uniformes e 
igual número de capotes, con destino al personal de Alcan­
tarillas del Excmo. Ayuntamiento, siendo cargo su impor­
te, de 17.525 pesetas en la siguiente forma: 12.155 pesetas 
al presupuesto general del Interior, partida correspondien­
te del cap. VI, y las 5.270 pesetas restantes al cap. IV, ar­
ticulo 3,*’ del presupuesto especial del Ensanche.

Adoptar los siguentes acuerdos, de conformidad con 
lo que previene el art. 21 de la vigente ley de Ensanche, 
en expediente de apertura de la calle de Don Ramón de 
la Cruz, entre las de Alcántara y el paseo de Ronda:

Primera. La insistencia en la apertura de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, entre la de Alcántara y la plaza 
de Manuel Becerra.

Segunda. La expropiación a los herederos de González 
Amezúa, Sra. Condesa viuda de Al puente, herederos del se­
ñor Marqués de Aranda, Calvo, Gil, Malt rana y testamen­
taría de Ondovtlla, D. Angel Gómez Rodulfo y Sr. Conde 
de Villapadierna, de las superficies que se detallan en el 
plano de 10 de junio de 1914 o las que en definitiva resul­
ten sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, que el 
Municipio acepta, precio de 19*32 pesetas el metro cuadra­
do para los tres primeros, el de 32*20 pesetas por igual 
mitad que se asigna a las de los Sres. Calvo, Gil y Mal- 
trana y testamentaría de Ondovilla; el de 35'42 a las del 
señor Gómez Rodulfo y de 38*64 a la del Sr. Conde de Vi­
llapadierna, que se abonarán en Cédulas del Ensanche, por 
su valor nominal, cuando por turno corresponda.

Tercera. La expropiación a iguales precios de las par-
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celas que resulten inedificables, que se apropiarán a las 
propiedades colindantes para regularizar los solares, de­
duciéndose su importe de las superficies expropiadles res­
pectivas.

Ratificar el nombramiento hecho en 31 de julio de 1914, 
para el cargo de Jefe de Investigación y Registro fiscal 
del Ensanche, con el haber de 7.500 pesetas.

Que sin perjuicio de la adopción del anterior acuerdo, 
y de conformidad con el dictamen de los Letrado.s consis­
toriales, se interponga contra la resolución del Gobierno 
civil, de 18.de noviembre último, el oportuno recurso 
contencioso, sosteniendo la validez reglamentaria del 
acuerdo municipal de 31 de julio último, por no ser apli­
cable al caso el art, 18 del reglamento de Empleados 
municipales, ya que se trata de funcionarios de distintos 
escalafón y plantilla, encareciendo la urgencia en la adop­
ción de este acuerdo, por estar próximo a vencer el plazo 
para interponer dicho recurso.

Nombrar un Interventor del mercado de los Mostcn- 
ses, con el haber anual de 1.095 pesetas, en vacante que 
existe por fallecimiento.

No mostrarse parte en el sumario que instruye e 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa 
por la desaparición de una romana del Matadero de cerdos.

Proceder a la ejecución por subasta de las obras de 
ampliación y reforma proyectadas en la escuela denomina­
da *La Llorosa», por el Arquitecto de la tercera sección, 
hasta agotar el crédito de 20.000 pesetas, consignadas en 
el concepto 214 del presupuesto en ejercicio.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones.

Una para que se construya un evacuatorio subterráneo 
en la glorieta de Bilbao, se instale en ésta una gran farola 
análoga a la de la Puerta del Sol, y se traslade a la glo­
rieta de Que ved o la estatua de D, Juan Bravo Murillo.

Otra, interesando la aprobación de bases, con el fin de 
que la zona del Ensanche quede totalmente terminada, a 
ser posible, dentro del período de tiempo que va a emple­
arse en la realización de las obras de reforma de los pavi­
mentos de esta capital:

Otra, para que se modifique la plaza de Chamberí.
Otra, para que se adquiera, con destino a vía públi­

ca en forma de jardínillo o en la que se considere más 
conveniente, un solar de escasa superficie que existe for­
mando manzana entre las calles de Luchana, Manuel Sil- 
vela y Manuel Cortina.

Se procedió a celebrar el sorteo para la elección de 
los 50 contribuyentes que con arreglo al artículo 64 de 
la ley, han de constituir la Junta Municipal que actúe du 
rante el corriente año.

Autorizar un crédito de 40.000 pesetas por cuenta de 
las 125.000 Consignadas en el presupuesto vigente para ej 
funcionamiento de la Institución de Puericultura, con obje­
to de atender a las necesidades de este servicio durante 
los cuatro primeros meses del ejercicio, por ser este el 
tiempo que se calcula habni de tardarse en adjudicar la 
subasta para el servicio de que se trata.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición para que en todos los atropellos que 
se sucedan en la vía pública, por cualquier clase de ve­
hículos, ejerza el Ayuntamiento la acción popular, y que se 
designe una Comisión de Sres. Concejales que formule un 
reglamento que regúlela velocidad de los coches automó­
viles, itinerarios, licencias, fianzas y penalidades.

Sesión ordinaria del día 19.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

Pasar a la Comisión 4.", facultando a la Alcaldía Pre­
sidencia para la interposición de recurso, si aquélla lo esti­
ma oportuno, una comunicación del Excrao. Sr, Goberna­
dor civil, por la que se estima el recurso de alzada in­
terpuesto contra acuerdo del Excino. Ayuntamiento, por 
el que se ordenó al recurrente la demolición de las obras 
realizadas en la casa núm, 10 de la calle del Sacramento.

Pasar a la Comisión 2.", facultando a la Alcaldía Presi­
dencia para la interposición de recurso, si aquella lo estima 
oportuno, otra comunicación del E.xcmo, Sr. Gobernador 
civil, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto 
contra el acuerdo de la Junta Municipal, aprobatorio del 
presupuesto del Interior para el corriente año, por lo que 
se refiere a la supresión de la cantidad de 3.500 pesetas, 
consignadas en el proyecto de presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento, con destino a la reorganización de la plan­
tilla del Cuerpo de Sobrestantes.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se celebre la Fiesta del Arbol, declarada oficial y 
obligatoria por Real orden de 5 de enero último, en la 
dehesa de la Villa en el próximo mes de marzo, y autori­
zar a la Alcaldía para fijar el día en que esta fiesta ha de 
tener lugar, _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia,
varios vecinos.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo se la conceda un amplio voto de confianza para tra­
tar con el Sr. Ministro de tlacienda y con las demás entida­
des que fuese necesario, respecto a! lugar en que haya de 
emplazarse el monumento a Cervantes en la plaza de Es­
paña y realizar a este fin las cesiones y convenios que sean 
pertinentes, en vista de que por reciente disposición de la 
Superioridad se han dictado distintas resoluciones enca­
minadas a activar los preparativos del Centenario de Cer­
vantes, entre las que se comprende todo lo concerniente 
a !a erección del monumento en honor del Príncipe de los 
Ingenios, proyectado en la expresada plaza, a reserva de 
dar cuenta de todo ello a la Corporación. ^

Aprobar la modificación de las bases de preferencia 
para calificar los méritos de los concursantes a las seccio­
nes farmacéuticas de la Beneficencia municipal.

Acreditar en concepto de gratificación, el haber que 
disfruta un Médico tercero de la Beneficencia municipal.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados consis­
toriales, contra la resolución del Sr, Delegado de Ha­
cienda, por la que se declara que al practicarse la liquida­
ción por el arbitrio sobre inquilinato, correspondiente al 
local de la casa núm, 41 de la calle de Carretas, se rebaje 
la parte que tiene destinada a casa de banca, a cuyo fin 
deberán librarse las certificaciones reglamentarias.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal competente, de conformidad con lo informado 
por los Sres. Letrados consistoriales, contra la resolución 
del Sr. Delegado de Hacienda, por la que se declara ex­
ceptuado del pago del arbitrio sobre inquilinato el piso en­
tresuelo de la casa núm. 67 de la calle de Alcalá, en que 
existe instalada una agencia debiendo remitirse al Sr, Pro­

' curador consistorial las certificaciones oportunas.

í¡
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Conceder la renovación de licencia de la tahona esta­
blecida en la casa núm, 13 de la calle de Amaniel.

Conceder licencia para establecer una íAbrica de colo­
res, e instalar un motor eléctrico de 7‘50 caballos de fuer­
za, en la casa núm. 9 de la calle de Granada.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en el teatro Real.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, para la instalación de una fuen­
te de vecindad en la calle de Isidro de Osma, esquina a la 
de Ana Marta Vázquez, cuyo importe de 2.417*97 pesetas 
será cargo al crédito consignado en el cap, X, articulo 
fínico, concepto 586 del presupuesto vìgente.

Aplicar el aumento de 0*25 pesetas en el jornal de los 
capataces de afirmado de Vías públicas, acordado en 24 de 
enero de 1915, sancionado por la Junta Municipal y aproba­
do por el Sr, Gobernador civil, a las economías que resul­
ten en el cap. VI, art. l.°, concepto 364 del presupuesto vi­
gente.

Aprobar la nueva hoja de aprecio formulada por el 
señor Inspector facultativo de líis obras del proyecto de 
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces, para la expropiación de la casa números 9, 11 
ŷ 13 de la calle del Desengaño, con vuelta a la de Hilario 
Peñasco, números 10 y 12, por haber sido anulado el expe­
diente de expropiación, por sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de 20 de mayo de 1907, a cuya finca 
asigna un valor de 477.480*93 pesetas, y remitir la expre­
sada hoja al Exemo. Sr. Gobernador civil a los efectos 
preceptuados en los artículos 26 y 42 de la ley de Expro­
piación forzosa de 10 de enero de 1879.

Aprobar el nombramiento de dos Médicos supernume­
rarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Autorizar las obras de reforma y ampliación ejecutadas 
en la finca núm. 1 del paseo Imperial, imponiendo al inte­
resado el duplo de los derechos correspondientes, a tenor 
de lo que previene lasase Apéndice 20 del presupuesto 
municipal vigente.

Aprobar la avenencia realizada en los términos preve­
nidos en el art. d.® déla vigente ley de Ensanche, para 
la liquidación de una parcela de terreno expropiado con 
destino a la calle de Santa Engracia, con arreglo a las 
siguientes bases;

Primera. La expropiación al Patronato de la Funda­
ción Caldeiro, a la Sucesión de D. Santiago Alcázar, a la 
de D. Vicente Ruiz Alonso y a la de D. Nicolás Canda- 
leja, en la proporción que a cada uno corresponda, de la 
parcela de 261*82 metros cuadrados, o de los que resulten 
en definitiva, ocupados por la calle de Sania Engracia, 
admitiendo la cesión gratuita de la mitad hecha en el acto 
de avenencia.

Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de 20 
pesetas metro, valor del terreno en la fecha de la ocu­
pación por el Municipio, según tasación del A-quitecto, 
aceptada por los interesados.

Tercera, Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura de pago, verificándose éste en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal, con las que existen 
depositadas en la Caja general de Depósitos, por tratarse 
de terrenos ocupados antes de la publicación de la vigente 
ley de Ensanche; y

Cuarta. Declarar que los interesados no tienen dere­
cho a percibir intereses de 4 por 100 anual por la ocupación 
de tales terrenos, no obstante la cesión gratuita de la mí-

tad, por haber promovido el expediente en reclamación de 
pago, después de transcurridos los seis meses a que el 
artículo 4.“ de la ley de Ensanche se refiere y  las prórro­
gas otorgadas al efecto.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consis­
toriales, ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
se declara la nulidad de todo lo actuado en el expediente 
de licencia para construir un cinematógrafo en i a glorieta 
de los Cuatro Caminos, a partir de la notificación del acuer­
do del Exemo. Aynmtainienío, por el cual íué negado dicho 
permiso, a cuyo efecto se remitirán las certificaciones 
oportunas al Sr. Procurador consistorial.

Interponer recurso en vía contenciosa ante el Tribu­
nal provincial, contra la resolución gubernativa, revoca­
toria del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de sacar 
a subasta la parcela de terreno, propiedad de la Villa, sita 
en la confluencia de las calles de Sandoval y Ruiz, a cuyo 
efecto se notificará este acuerdo al Sr. Procurador del 
Ensanche, para que bajo la dirección del Letrado consisto­
rial a que corresponda, formule la oportuna demanda, pro­
veyéndole a tal fin de los documentos y requisitos necesa­
rios; y dejar en suspenso el aludido expediente, ya que 
con la resolución gubernativa de que se trata, desaparecen 
los efectos de ejecutor ¡edad y firmeza que aquél acuerdo 
tenía.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con la 
lo informado por los Sres. Letrados consistoriales, contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 1 de 
diciembre del pasado año, por la que se revoca el acuerdo 
del Ayuntamiento, que desestimó una reclamación referen­
te al pago íntegro de una parte de la expropiación de un 
terreno con destino a las calles de Bravo Murillo y García 
de Paredes y glorieta del General Alvarez de Castro, con 
más los intereses de demora, a cuyo efecto se remitirán al 
Sr. Procurador consistorial los documentos necesarios.

Aprobar ios pliegos de coodiciones facultativasy eco­
nómico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que será anunciada al efecto, la construcción 
de nueva planta de un edificio destinado a Escuela pública 
de niños en el solar que posee el Exemo. Ayuntamiento 
en la calle de las Tabernillas, núm. 6, y carrera de San 
Francisco, números 1 y 3, cuyo importe de 377.528 pese­
tas, será cargo al cap. IV, art. 2,“, concepto 218 del pre­
supuesto vigente.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición para que se acuerde:

Primero, Que con todo rigor se procure dar el más 
exacto cumplimiento al acuerdo municipal de 11 de octu­
bre de 1907, para que los Médicos municipales presten per­
sonalmente los servicios que por sus destinos les corres­
pondan, 3" que, cuantos por unas u otras causas no puedan 
atender a ellos, queden en la situación legal de excedencia 
3̂ no se consienta un momento más que, eludiendo el cum­
plimiento de su deber, puedan alcanzarse ascensos y acre­
ditarse tiempo para efectos pasivos, con evidente perjuicio 
para los intereses municipales y de los aspirantes aproba­
dos, que legítimamente contaron con las vacantes que 
siempre ha producido esta excedencia.

Segundo. Que todos los servicios médicos que el Mu­
nicipio atiende y que no exijan conocimientos especiales 
acreditados por oposición, sean prestados por e! personal

L
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numerario del Cuerpo de la Beneficencia municipal, a cuyo 
efecto todas estas plazas servidas por Médicos no nombra­
dos por oposición, pasarán al citado Cuerpo, aumentán­
dose las plantillas de é! en las respectivas escalas con arre­
glo a los sueldos o gratificaciones que tienen las referidas 
plazas asignado.

Los Médicos que actualmente desempeñan estas plazas, 
podrán ingresar en el Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
a cuyo efecto se les considerará como si fueran Médicos 
supernumerarios del mismo, acj'editándoseles todos los 
servicios que hubieran prestado, para determinar el pues­
to que por antigüedad les corresponda.

Quedar enterado de la existencia de varias vacantes en 
la Junta municipal de Asociados y proceder al sorteo pre­
venido por la ley para proveerlas, y  verificado así, queda­
rán nombrados los señores que han de ocuparlas.

Sesión ordinaria del dia 26.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, 
si aquella lo estima oportuno, una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto contra acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, que ordenó clausurar la casa núme­
ro 19 de la calle de Bravo Murillo, por falta de condicio­
nes de habitabilidad, declarando que procede dejar sin 
efecto el indicado acuerdo, y, en su consecuencia, conce­
der la licencia para alquilar la casa, o en su caso, si por 
las evidentes condiciones de inhabitabilidad de la finca no 
pudiera ser habitada, por constituir grave peligro para la 
salud pública, que se proceda por el Ayuntamiento a la e.v- 
propiación del inmueble en la forma correspondiente.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquella lo estima oportuno, una comunicación de la Ad­
ministración de Contribuciones de esta provincia, trasla­
dando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, 
resolviendo recurso de alzada interpuesto contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia relativo a la clasificación de 
D, J. P. Martín, para el pago de cédula personal, se de­
clara que no procede exigir a este señor la cédula de pri­
mera clase, revocando el acuerdo del Excmo, Sr. Alcalde, 

Declarar jubilado con el haber que por clasificación le 
corresponda, a un Tocólogo segundo del Cuerpo de la Be­
neficencia municipal, por ha lla rse  comprendido en el 
acuerdo de 15 de enero último.

Quedar enterado de la existencia de vacantes en la 
Junta municipal de Asociados y proceder a la celebración 
del sorteo prevenido por la ley para proveerlas;y veiíficado 
así, quedaron nombrados los señores que han de ocuparlas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Declarar Mesierto el concurso para adquisición de te­
rrenos yon destino a un Mercado en las inmediaciones de 
los Cuatro Caminos, y adquirir fuera de concurso, una su­
perficie que reúne condiciones adecuadas a dicho objeto, 
debiendo solicitarse Excmo. Sr. Gobernador civil la 
necesaria excepción'de subasta.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para concertar

con la «Sociedad de Alquiladores de carruajes de lujo», el 
pago del impuesto y recargos sobre carruajes y caballos 
de lujo dedicados a esta industria, por la cantidad de 
76.óó6‘66 pesetas anuales, tiempo de cuatro años y las 
demás condiciones, entendiéndose comprendidos en este 
concierto cuantos se dediquen al ejercicio de la industria 
de alquiladores de carruajes de lujo, siendo la Sociedad 
concertada la sola responsable para con el A}mntamiento 
del completo pago del canon fijado.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la calle del Humilladero, con vuelta a la de la 
Sierpe, y abonar al propietario la suma de 2.527‘25 pese­
tas en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su 
valor nominal, 3" el correspondiente residuo en metálico, 
importe de 28‘31 metros cuadrados que resultan expropia- 
bles por la calle del Humilladero, al precio de 80‘50 pese­
tas, y 3‘82 metros cuadrados que también se expropian por 
la de la Sierpe, y han sido valorados al precio de 65 pese­
tas cada uno.

Aprobar las siguientes conclusiones, a fin de llevar 
a cabo la expropiación de las casas números 30 ŷ 32 y 43 
y  43 duplicado de la calle de Santa Engracia, esquina a la 
plaza de Chamberí y calle de Luchana, respectivamente, 
para regularizar dichas vías:

Primera. El interés preferente que debe concederse a 
esta mejora, reconociendo su conveniencia y utilidad, y, 
por consiguiente, la apertura de las citadas vías, en su 
mayor ancho, en la parte que hoy ocupan las fincas de que 
se trata, y

Segunda. Que se dé al expediente el trámite que pre­
viene el segundo párrafo del art. 22 de la ley por que el 
Ensanche se rige, remitiéndolo en su consecuencia, al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, con los 
documentos que eu dicho precepto legal se determinan, a 
efectos de la valoración que haya de asignarse a las cons­
trucciones y al terreno que es preciso exoropiar para llevar 
a cabo la proyectada mejora.

Insistir en la apertura de la calle de Velázquez, entre 
la de López de Hoyos y el paseo de Ronda, extensiva a 
todos los extremos que comprende el acuerdo del Exce­
lentísimo A3mntamÍenío de 2 de noviembre de 1912,

Proceder a la realización de las obras de reparación 
necesarias en los locales escuelas públicas que funcio­
nan en el edificio, propiedad de la Villa, sito en la plaza 
de Chamberí, núm, 7, con arreglo al presupuesto formula­
do por el Sr. Arquitecto municipal de Propiedades, y bajo 
la dirección del mismo, siendo cargo el importe de las re­
feridas obras, que asciende a 1.935*02 pesetas, al concep­
to 215 del presupuesto vigente.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto­
riales, contra la resolución gubernativa que deja sin efecto 
el acuerdo municipal de 13 de noviembre pasado, por vir­
tud del cual fué ascendido un Oficial segundo del segundo 
grupo administrativo, por el tumo de antigüedad, librán­
dose al efecto al Sr. Procurador consistorial las certifica­
ciones necesarias.

Reconocer, a favor del Canal de Isabel II, un crédito 
de 541*45 pesetas, por obras de reparación de las bocas de 
riego ejecutadas durante el mes de diciembre último, que 
no ha podido ser satisfecho por corresponder al presupues­
to ya liquidado de 1914, y proceder al abono de la expre­
sada cantidad con cargo al concepto 501, cap, IX, art. 6.“ 
del presupuesto vigente.

I
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Reconocer, a favor del Sr. Cura propio de la pa­
rroquia de San Andrés de esta Corte, la suma de 64‘99 pe­
setas, importe del primer semestre del año último, por el 
censo figurado en el apéndice núm. 2 del presupuesto a 
favor de dicho señor, por indemnización de la casa que se 
derribó al construir la capilla de San Isidro y que fueron 
reintegradas por no efectuar su cobro el interesado, y pro­
ceder al abono de dicha suma con cargo al concepto 501, 
capítulo IX, art. 6N del presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el próximo mes de marzo, por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio.

Acreditar como gratificación el haber asignado en pre­
supuesto a un Medico tercero de la Beneficencia municipal.

Prorrogar el contrato del suministro de volquetes pai'a 
las obras del Parque del Oeste, hasta que el nuevo adjudi­
catario firme la escritura del contrato de referencia.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 5 de la calle de la Fe, con vuelta a la de la Prima­
vera,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 32 de la calle de Teruel, Extrarradio,

Conceder licencia para derribar y reconstruir la fa­
chada de la casa núm. 19 de la calle de Villamíl, Extra­
rradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a una casa 
de la calle de Villamil, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa con destino 
a almacenes y alquileres en un solar de laT ,“ sección. 
Avenida B de la Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalú, con vuelta a las del Clavel y Reina, libre de dere­
chos en armonía con lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 
18 de marzo de 1895 reformado por la de 8 de febrero 
de 1907, el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896 
y el art, 2,'’ del pliego de condiciones económico adminis­
trativas porque se rige el contrato de aquella reforma ur­
bana, en virtud de tratarse de una edificación comprendida 
dentro de la zona de la tan repetida reforma urbana; de­
biendo el propietario presentar en su oportunidad los pla­
nos y demás documentos de detalle necesarios para la 
instalación de calefacción a vapor, ascensor eléctrico y 
demás servicios.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de encintado y empe­
drado con pedfusco irregular en la calle de Juan Panto­
ja, cuyo importe de 13.538*80 pesetas será cargo al credí- 

■ to consignado en el cap, 10, artículo único, concepto 554 
del presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, importante 3,973*51 pesetas, 
para la instalación de una fuente vecinal en el paseo de 
María Cristina, siendo cargo el expresado importe a! con­
cepto 560 del mismo capítulo y artículo expresado en el 
anterior acuerdo.

Aprobar otro presupuesto, importante 27,825*42 pese­
tas, para la instalación de bocas de riego en el camino de 
la Dehesa de la Villa,

Aprobar los presupuestos formulados por las Direc­
ciones de Vías públicas y de Fontanería Alcantarillas para 
la instalación 3̂ reforma del alumbrado por gas en las ca­
lles que componen el barrio primero de la carretera de 
Extremadura 3' para el establecimiento en el mismo de 
una fuente vecinal, siendo cargo el de alumbrado, que as­

ciende a 5,640 pesetas, al crédito consignado en el capítu­
lo III, art, 2.**, concepto 102 del presupuesto vigente, v el 
déla instalación de la fuente, que importa 1.878*79 pese­
tas, al consignado expresamente para este fin en el capí­
tulo X, articulo único, concepto 561 del mismo presu­
puesto.

Autorizar al concesionario de las obras de encauza- 
miento del río Manzanares para la instalación de una vía 
estrecha para material Decauville, que enlace la esta­
ción de Madrid-Peñuelas del lerrocurrii, en la vía de cir­
cunvalación, con el almacén establecido en las márgenes 
del río, al final del paseo de Santa María de la Cabeza, 
con objeto de facilitar el desarrollo y actividad que requie­
ren las mencionadas obras, entendiéndose esta autoriza­
ción con carácter provisional y con estricta sujeción a las 
condiciones que se fijan en los informes que constan en el 
expediente.

Declarar rescindido el contrato del derribo y apro­
vechamiento de una parte del edificio municipal de la cos­
tanilla de lo,s Desamparados, a perjuicio del rematante, y 
con los efectos que señala el art, 24 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales 3̂ municipales, reteniéndose a dicho fin la fianza 
que tiene consignada el contratista.

Consentir la providencia gubernativa, por la que, de 
acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión provin­
cial, se fija en 101,558 pesetas la cantidad que debe abo­
nar el Ayuntamiento porla expropiación de la casa núme­
ro 9 de la calle de Tetuán, 3̂ que la expresada cantidad 
se abone a los propietarios en Obligaciones de expropia­
ciones del Interior, por su valor nominal, y el correspon­
diente residuo en metálico, previo el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el próximo mes de marzo.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Fernández de los Ríos, núm, 36.

Conceder licencia para ampliar la vaquería estableci­
da en la casa núm. 56 de la calle de Fernández de la Hoz, 
no concediéndose la licencia de alquilar hasta tanto cons- 
tru)m el depósito de basuras que exigía en su informe el 
Arquitecto municipal.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en 
el hotel núm. 90 de la calle de Ayala.

Conceder licencia para reconstruir parte del muro de 
cerramiento de la finca núm. 69 de la calle de

Aprobar un presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto del servicio de Fontanería, importante 2.552*49 pe­
setas, para instalación de tuberías 3' bocas de riego en la 
calle de Galileo, y que la expresada cantidad sea cargo a! 
capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vi­
gente.

Proceder a la adjudicación de una parcela de terreno 
procedente del suprimido camino de Hortaleza, 3̂ a la for­
mal i zación de una permuta aprobada por el Exemo. Ayun­
tamiento en 3 de mayo de 1888, en la siguiente forma: 

Primero. Adjudicar a la Congi*egación de Hermanas 
de la Caridad de Santa Ana, previo cumplimiento de los 
requisitos legales, una parcela de terreno procedente del 
suprimido camino de Hortaleza, que mide 188*13 metros 
cuadrados, al precio de 25*76 pesetas uno, señalado por el 
Arquitecto municipal, cuyo importe de 4.846*23 pesetas, 
deberá ingresar en los fondos de la segunda zona del En­
sanche.
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Segundo. Que se cumplan los requisitos legales com­
plementarios del acuerdo de adjudicación de los otros 131 
nietros procedentes del mismo camino a que se refieie el 
acuerdo municipal de 13 de mayo de 18S8, y que se otor­
gue la oportuna escritura de venta de la totalidad del ca­
mino, en la que habrá de comprenderse también la expro­
piación realizada, con destino a la calle de Juan Bravo, 
por el indicado acuerdo, y

Tercero, Conceder licencia a la indicada Congregación 
para construir muro y verja de cerramiento en la Casa de 
Salud y convalecientes pobres de Nuestra Señora del Ro­
sario, por las calles de Padilla y  Castellò, como continua­
ción de la existente en las fachadas de las del Príncipe de 
Vergara y Juan Bravo, siempre que se coloque en la alinea­
ción oficial señalada, con arreglo a las condiciones impues­
tas por el Arquitecto municipal en su informe, fecha 27 de 
enero de 1906, y previo pago de los corespondientes de­
rechos.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administra­
ción, en el recurso contencioso administrativo, interpuesto 
contra providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, que 
confirmaba acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, separando 
del cargo a un Auxiliar sobrestante de Vías públicas del 
Ensanche,

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se apruebe el reglamento reformado 
del Cuerpo de la Guardia municipal, que acompañan, y 
que al ser jubilados los individuos del Cuerpo, cualquiera 
que sea su categoría, por haber cumplido la edad regla­
mentaria o por imposibilidad física y que no perciban suel­
do o gratificación del Estado, para la percepción de dere­
chos pasivos sean equiparados a los empleados munici­
pales.

Otra, proponiendo se acuerde la apertura y construc­
ción de una calle que, partiendo en línea recta de la glorie­
ta de Atocha, termine en la plaza de Canalejas, de un kiló­
metro de longitud,con un desnivel uniforme de2‘10 por 100 
y una anchura de 20 o más metros; que por las dependen­
cias facultativas y administrativas municipales, se pi'Oce- 
da con urgencia a realizar los trabajos preliminares de 
ambas clases que sean necesarios para formular y ultimar 
el proyecto, y que este proyecto sea de la exclusiva pro­
piedad del Ayuntamiento, sin que nadie pueda exigir, por 
ningún concepto, derechos, honorarios o emolumentos so­
bre el mismo.

Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Presiden­
cia para que, de acuerdo con el Ayuntamiento de Valen­
cia y demás corporaciones y entidades interesadas en la 
confección del proyecto de nuevo trazado del ferrocarril 
de Madrid.a Valencia, practique las necesarias gestiones 
para la realización del mismo; y autorizarla para disponer 
del crédito de 25.000 pe.setas, consignado en el cap. IX, ar­
tículo 6.'’, concepto 517 del presupuesto vigente, a fin de 
poder invertir esa suma en la forma y modo que mejor 
estime. ■

J U N T A  M U N IC IP A L

Sesión del dia 9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, dando cuenta de la creación, para normalizar las 
plantillas del primer grupo Je Administración, de dos pla-

zas de Jefes de Negociado de segunda clase, sin aumento 
de la consignación del presupuesto vigente.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo A5mntamiento:

Uno, aprobatorio de un convenio mediiihte el cual se 
expropia una parcela de 34'71 metros, con de.stino a la 
calle de Fernández de los Ríos, y sé apropia otra sobrante 
de la vía pública a la finca situada en esta calle, con vuelta 
a la de Bravo Murillo, de 19‘7S metros cuadrados-

Otro, aprobatorio délos pliegos de condiciones para 
subastar el desmonte de terrenos expropiados poi- el Mmii- 
cipio, para la apertura de las calles de Murcia y Riego.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayunta 
miento, aprobatorio del pliego de condiciones para subastar 
el desmonte de los terrenos comprendidos en el paseo de 
Ronda, del Ensanche, desde la calle de López de Ho3ms al 
paseo de circunvalación del Hipódromo,

Otro, aprobatorio de hi escala para la cobranza del 
impuesto sobre Círculos y Casinos de recreo.

Otro, concediendo excepción del arbitrio sobre inqui­
linato a favor de la Asociación de San Rafael.

Otro, exceptuando del pago del arbitrio sobre inqui­
linato ai Patronato de la Sagrada Familia.

Otro, disponiendo que el importe de 265.500 pesetas a 
que asciende la instalación de tres estaciones esteriliza­
dor as de agua, por el ozono, de los viajes antiguos Alcu­
billa', Fuente la Reina y Bajo Abroñigal, se satisfagan en 
tres presupuestos.

Fueron aprobados los cinco dictámenes siguientes: 
Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 

el examen de la cuenta general del ejercicio de 1913, 
Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 

el examen de la cuenta general de las operaciones reali­
zadas en el año de 1913, con aplicación al fondo especial 
de Depósitos.

Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen de la cuenta general de las operaciones de 
Tesorería realizadas en el año 1913, producidas por el 
movimiento de fondos de las cuentas de crédito para el ser 
vicio de intereses ŷ amortización de Deudas municipales.

Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para 
el examen déla cuenta general de las operaciones de in­
gresos y pagos realizados en el año 1913, por cuenta del 
presupuesto extraordinario de la Necrópolis.

Dictamen de la Comisión nombrada por la Jmita para 
el examen de la cuenta general de las operaciones de Teso­
rería con el Banco de España, para la construcción de la 
Necrópolis, por operaciones del año 1913. '

Se acordó conceder un voto de gracias a los señores 
Concejales y Vocales que habían formado la Comisión 
encargada de dictaminar respecto de los anteriores ex­
pedientes de cuentas.

Sesión del óia 27. .

Después de dar lectura del art. 68 de la ley, el Sr. Pre­
sidente declaró constituida la Junta Municipal que ha de 
actuar durante el presente año; aprobándose a continua­
ción el acta de la sesión anterior.

Acto seguido y  a propuesta de la Presidencia, se acor­
dó un voto de gracias para la Junta que había cesado, por 
la asiduidad, celo e interés con que había desempeñado su 
cometido.

Se acordó quedar enterado de una comunicación del 
Gobierno civil, disponiendo, en virtud de recurso, que se

s
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consigne en el presupuesto en ejercicio, la cifra de 6.000 
pesetas, como sueldo a la plaza de Ingeniero Jefe del ser­
vicio de Limpiezas.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, disponiendo el abono al Médico Inspector de las 
Escuelas públicas, como gratificación, del haber asignado 
en el presupuesto a la plaza que desempeña, en cuya for­
ma ha venido percibiéndole desde su nombramiento y que 
por eiTor se ha consignado como sueldo en el presupuesto 
vigente.

Otro, concediendo a la viuda de un Oficial de segunda 
clase, la pensión de gracia, vitalicia, de 600 pesetas anua­
les, como recompensa a los servicios prestados por su 
esposo a la Coiporación municipal.

Otros 20, clasificando, a efectos pasivos, a igual núme­
ro de funcionarios municipales, jubilados por acuerdo del 
Municipio de 15 de enero último, y  cuyo haber les será

acreditado desde 1 de febrero corriente, excepto al Recau­
dador de arbitrios, a quien se le acreditará desde 1 de ene­
ro anterior.

Otro, aprobando un crédito de 40.000 pesetas, para 
pago del personal obrero eventual, que será destinado a 
las obras del ramo de Vías públicas, donde su trabajo pue­
da ser reproductivo al Municipio, advirtiendo que el ex­
presado crédito será satisfecho con parte del remanente 
de ejercicios anteriores, que resulta de la liquidación del 
presupuesto del Ensanche de 1914, por lo que afecta a la 
segunda zona.

Otro, aprobando las bases de convenio para la adjudi­
cación de una parcela de terreno procedente del suprimi­
do camino de la Venta, a solar con fachadas a las calles 
de Uista y Torrijos, en la forma que se consigna en el re­
ferido acuerdo del Ajumtamiento.

Madrid, 22 de marzo de 1915,—El Secretario, Fuakcis­
co R uano. ’

COMISIONES
Lisia de asuntos pendientes de despacho en 15 de marzo de 1915.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacito 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

COMISIÓN —Gobierna interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres, Concejales, sobre servicios munici­
pales ................................................................................................. 2 7  octubre 1913. Sr. Raboso. 17 noviembre 1913.

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando que las 
pinzas creadas en Itistrucdón pública y presupuesto para 1914, 
se adjudiquen en forma reglamentaria.......................................... 9 diciembre. Sr. Carnicero. 9 diciembre.

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal........... 28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914.

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por un In­
vestigador de Hacienda municipal................................................ 15 junio. Sres. Plaza y Herrera. 15 junio.

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición.............................................. 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

Petición de los Sres, Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares.................................... 4 agosto.

Silvela y  Gayo, 

Sres. Mesonero Romanos,

20 julio.

COMISIÓN Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte......... 12 febrero 1912,

Silvela y Gayo,

Sres. Mesonero y Gonzá-

17 agosto.

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especia! para la venta de leche de fuera de 
Madrid, . . . . . . . .  ................. ......................................... 9 marzo.

lez Prieto. 

Sr. de Carlos.

12 febrero 1912. 

9 marzo.
Instancia déla Sociedad de dueños de coches de plaza, redamando 

contra la concesión de licencias pata hoteles, casas de viajeros 
y Sociedades de recreo.................................................................. 3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

Mocion relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo................................................................................ 19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal.............................. 28 mayo.

Prieto y de Carlos. 

Sr. Noguera,

-19 febrero 1913. 

28 mayo.
Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 

Jardín zoológico del Parque, y el abono del 5 por 100 de su im­
porte................................................................................................. 21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar-

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque)...................................................................................................................... 18 febrero.

eos y de Miguel. 

Sres, F, Loza, Casero y

21 enero 1914.

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martín de 
Vargas....................................................................................................................... 15 abril.

Peironcely,

Sr, González Prieto.

18 febrero* 

»
i *
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de i:n nuevo 
parque Zoológico en el Parque de Madrid...................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo............................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos..........................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de un hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en
el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes.................................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos............................................................

Expediente a virtud de manifestaciones de) Concejal Sr. Noguera, 
sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar núm. 144 
de la calle de Toledo......................................................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nu­
mero 103 de la calle de Alcalá........................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle
de Fu en carral..................................................................................

Expediente a instancia de los Sres. Campo hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas, e instalar un electromotor de 
15 caballos de fuerza, en el número 3 de la calle de Valleher- 
.........................................................................................................

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid.............................................................. .........................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el número 2 de la calle de
Feijóo........................................................................ ......................

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid.......................................

Expediente a instancia del Sr. Director de la Compañía de tran­
vías deí Este de Madrid, pidiendo licencia para instalar un gru­
po síncrono de 2.000 caballos de fuerza en su central, calle 
de San Bernardo, núm. 105...........................................................

Expediente para instalación de arcos voltaicos en e! paseo de San 
Vicente.............................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en romerías, verbenas y la redama­
ción formulada por varios vecinos de la calle de Gaztambide, 
contra la fábrica de platería establecida en el núm. 53 de dicha 
calle................................................................................................

Proposición del Concejal Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre 
de los locales destinados a espectáculos......................................

Proposición de la base 4.‘ de las complementarias del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas de los diferentes 
servicios que dependan de esta Comisión...................................

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de coches automóviles, y el_ejercicio de inac­
ción popular en cuanto a los atropellos que dichos coches pue­
dan cometer.....................................................................................

Expediente de licencia solicitada por D. Martín González Heras, 
para instalar tres electromotores, con fuerza total de 11 caballos, 

■ en la ebanisteria establecida en la casa núm, 15 de la calle de
la EÍola.............................................................................................

Expediente de licencia para instalar cinco electromotores en la 
fábrica de hielo establecida en la casa núm, 23 de la ronda de 
Atocha, solicitada por la Sociedad anónima los Cafés y Restau­
rant de Madrid.......................................................... ...................

Expediente de licencia solicitada por los Sres, Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de vermohut en la casa núm. 18 de 
la calle de Monteleón............................... .....................................

FECHA
en

ue pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o.

6 mayo 1914. Sres. Añón, Retortillo y 
Muñoz Suela,

8 niayo 1914,

3 jimio. Sres, Carnicero, P érez  
C h o z a s  y Fe r nández  

Loza.
3 junio.

1 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

1 julio.

22 julio. Sres, Sáiz y Estébanez.
22 julio.

20 agosto. Sres, Fernández Loza,  
Casero y Peironcely.

20 agosto.

9 septiembre. Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera.

9 septiembre.

23 septiembre. Sres. Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de .Miguel

23 septiembre.

18 noviembre. »

25 noviembre. Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés,

25 septiembre 1914

25 noviembre. Sres. Herrera y Si ¡ve) a.
25 septiembre.

2 diciembre. Sr. González Prieto.
2 diciembre.

30 diciembre. Sres. Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria,

30 diciembre.

30 diciembre. Sres, Marcos, de Miguel 
e Iglesias.

12 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
nicero y Peironcely.

12 enero 1915.

24 febrero. Sres. Blanco Parrondo 
Herrera y Silvela. 27 enero.

24 febrero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 27 enero.

24 febrero. Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

¡y M, Arias. 27 enero,

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
(Silvela. 3 marzo.

3 marzo. Sr. Cortés Muñera. 3 marzo.

3 marzo. Sres, G. Prieto y Añón. 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz 
Suela. 3 marzo.

n

. 1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

fuerza en el mim, 2 de la calle de Alburquerque.

COMISIÓN A.'—Obras.

cas.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este...................
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas.............
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez...................

Proposiciones^resentadas para el suministro de piedra partida.

critura de aclaración y rectificación del contrato .
Petición de licencia para alquilar la casa núra. 43 de 

de Extremadura.
Formación de plan! 

cuarta.

Provisión de una plaza de obrero primero de la Brigada muni­
cipal..........................; ................................................

Denuncia de la casa num, 22 de la calle del Bastero

de la calle del Peñón.................
Asfaltado de la calle de la Solana.

mados..................................................  . . .
Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas.

Tira de cuerdas en dos solares de la plaza de España.

COMISIÓN 5,“ — Beneficencia.

ció de guardia.

Señora de la Paloma................................
Expediente relativo a la ampliación de! local c| 
Socorro sucursal del distrito del Congreso.

por todas las farmacias de Madrid.

des benéficas.

Paloma.........................................................................
loción de varios Sres. Conceiales, proponiendo la i 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señ 
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos. 

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de 
pernumerarios del Óuerpo facultativo, hasta que
nuevo reglamento.......................................................

loción de varios Sres. Concejales, proponiendo se 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuesti
la Paloma.....................................................................

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y E 
de la Beneficencia municipal.....................................

una fábrica de encajes......................................

COMISION ^.'-Ensanche.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

a
e
, 10 marico 1915. Sr, de Miguel.

-
. 16 enero 1912. 
. 4 junio.
, Í2 enero 1914. 
, 13 mayo,

, 20 mayo.
. 4 agosto.

Sr. Bellido.
Sr. Bellido,

Sr. Besteiro.
Sres. Bel l ido,  Flores y 

Chozas.
Sr. Camacho.

Sr. Flores.

. 7 enero 1915, 
a
. 20 enero.

Sr. Millán. 

Sr. Antón.
n
, 28 enero. Sres. Noguera, Peironcely 

y Chozas,

II febrero. 
15 febrero.

Sobre la mesa. 
Sr. Antóu,

5
1 Marzo. 
9 marzo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mésa.

10 marzo.
11 marzo.

11 marzo.

Sobre la mesa.
Sres. Antón, Besteiro y 

Llórente.
Sres. Antón, Besteiro y 

Llórente.

i

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.
i

28 marzo 1911. »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz,

'  24 abril 1914. Sr, Sáiz,

1

3 abril.

1

Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido.

4 junio,
i

25 agosto. Sres, Sáiz y Besteiro,

6 octubre. Sobre la mesa.

1
22 septiembre. Sr. Alderete.

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles.

20 noviembre. Sr. Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma.

*
9 marzo 1915. Nueva entrada.

FECHA 

d e l m ism o.

10 marzo 1915.

3 febrero 1912.
14 junio.

26 enero 1914.

15 mayo.
23 mayo.
8 agosto.

30 enero 1915. 

25 enero.

13 febrero.

20 febrero. 
20 febrero.

6 marzo,
13 marzo.

13 marzo.

13 marzo.

13 marzo.

3 enero 1912.

2Í octubre 1913.

24 noviembre 1914.

10 octubre 1914. 

1 diciembre.

11 febrero 1915.

11 febrero.

Ayuntamiento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Pliego de condiciones para contratar la conservación de las aceras
de cemento continuo en el Interior y en e) Ensanche---- . . . . .  •

Expediente con motivo de ¡as denuncias formuladas respecto del 
pavimento de basalto establecido en la calle de Velá^uez, ■. ■ 

Expediente de expropiación de terrenos ocupados a la Diputación 
provincial, con motivo de la apertura de la calle de Hermosilla,
en su acceso con la de Alcalá.. ■ .........................................  •

Expediente reiacionado con una licencia solicitada para construir 
un pabellón de nueva planta en el interior de la finca núm. 1 de 
la calle de Juan de Austria, con destino a Escuelas municipales. 

Licencia para construcción de un pabellón y ejecución de obras
. de reforma en la casa nóm. 20 de la calle de Ayala,........... .. ■ •

Licencia para construcción de una casa en el solar núm. 124 de la
calle de San Bernardo................................ • • ------ ' ‘A ' j ' ’ , ’

Licencia para construcción de un hotel en el solar num. 12 de la
calle de Juan Bravo...................................f  ‘ ' 1 ' ‘ ‘

Licencia para construcción de una casa en el num. 89 de la calle
de G o y a ........................................................‘ “  ñ'r.’ j  jLicencia para construcción de una casa en el solar num. 22 del 
paseo de la Castellana, con vuelta a la 
viliamejor.

Licencia para cc
de Hermosilla........................

Presupuesto reformado para establecer un paso de pedrusco en 
el lado derecho del Hipódromo, desde la Castellana hasta su
cruce con la carretera de Chamartfn...................

Presupuesto para tuberías y bocas de riego en el 
cunvaiación del Hipódromo, en su lado derecho.

Presupuesto para construcción de una alcantarilla c 
la calle de López de Hoyos,................................

zar ei trazado del paseo de Ronda..................
'resupuesto de expropiación de otra parcela coi
paseo de Ronda........... ....................................

resupuesío de expropiación de otra parcela coi 
paseo de Ronda................................................

COMISIÓN T.^—Consamos.

contrato de arriendo de Consumos.

de algún otro.

de hortalizas y verduras......... ................
Expediente a instancia del propio señor,

adeudo de hortalizas y verduras.......................
Ixpediente relativo a la adquisición de capotes c 
Vigilantes sanitarios...........................................

COMISIÓN 8."—Mercados.
Lcuerdo proponiendo se suprima el mercado, al p 

verifica en el de la Cebada, durante los meses 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana.

áoción relativa a la construcción de iin mercadc 
plaza de Olavide.................................................

*roposidón referente a que por el Ayuntamiento 
automóviles para el reparto de carnes y se nom 
ei personal de este servido................................

nforme de los Letrados consistoriales en instane 
tistas del nuevo Matadero, solicitando interese 
certificación de obras.........................................

doción sometiendo a la aprobación superior u 
organización y régimen interior de los Matadei 
ganados................................................................

FECHA
en

QLie pasó di despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l m ism o.

9 marzo 1915. Nueva entrada.

9 marzo, ' Nueva entrada. y>

9 marzo. Nueva entrada. »

■ 9 marzo. Nueva entrada.

Smarzo. Nueva entrada. »

8 Marzo, Nueva entrada. »

12 marzo. Nueva entrada. »

12 marzo. Nueva entrada. »

3 marzo. Nueva entrada. »

3 marzo. Nueva entrada.

9 marzo. Nueva entrada. »

21 septiembre 1914. Sobre ¡a mesa. 9 febrero 1915,

26 febrero 1915. Nueva entrada. »

29 diciembre 1911, En suspenso. 23 julio 1912.

24 noviembre. En suspenso. 23 julio.

12 diciembre. En suspenso. 23 julio.

1
21 enero 1915.

1
A los Letrados. 25 enero 1915

s

3 febrero.
,

Sobre la mesa. 4 marzo.

)
29 febrero.

i
1

A la Comisión 2.“ 4 marzo.

1
1

13 febrero. y> » '

13 febrero. y> »

i
enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés

y Niembro. 26 enero 1914
i

enero. Sres, García Cortés, Ruiz

3
Salinas y Díaz. 8 febrero.

3
. enero* Sres. Niembro, González

Prieto y Sáiz, 11 febrero.

r
* enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre-

0
e

ra y Niembro, 11 febrero.

* enero. Sr. Sáiz, 3 marzo,
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A s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e l m ism o .

Conclusiones de la moción de la Alcaldía relacionadas con los 
servicios del Matadero................................................................... enero 1914, Sr. Sóiz. 3 marzo 1914.

Estudio def programa para un concurso de ofertas de venta de 
dehesas y prados............................................................................ enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flores,. enero. Sr. Niembro, 3 marzo.
Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­

nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio 
del pan............................................................................................. t mayo. Sres. García Cortés, Ruiz

Copia del expediente sobre defraudación en la expendíción de 
pan........................................................... ......................................; 6 mayo.

Salinas y Barro. 

Sr. García Cortés,

18 mayo. 

14 octubre.
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera necesidad, 
solicitada ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento...................... 21 agosto. A estudio de los señores

Vocales, 14 octubre.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas...................... 14 agosto. Sres, M. Arias, Añón, Es-

Particular de la sesión de S de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados 
en las obras del nuevo Matadero.................................................. »

tébanez y e) Concejal 
Inspector.

»

15 octubre.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas...................................................... 20 noviembre 1914. Sres. Samperio, Barro y

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín............................................................... 25 octubre.

Niembro,

Sres, García Cortés, Ruiz

8 febrero !915.

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal 
que disfruta................................................ .'................................... 23 noviembre.

Salinas y Díaz, 

Sobre la mesa.

S febrero. 

8 febrero.
Informe de la Administración de Propiedades en instancia de In­

terventores de Mercado de servicio de Inspecciones sanitarias, 
que solicitan aumento de sueldo.................................................. 23 noviembre. Sobre la mesa. 8 febrero.

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad ......... ......................................................... ......... 3 diciembre. Sres, Muñoz, Gayo y Gon-

Instancia de dos cesantes del Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación................................................................ 13 enero.

zález Prieto. 

Sobre la mesa.

8 febrero. 

S febrero.

■

ií'

S E C R E T A R I A

C I R C U L A R
Prohibida por la Alcaldía Presidencia la colocación de carteles 

y anuncios en los urinarios, propiedad del Excmo, Ayuntamiento; 
el Eicmo, Sr, Alcalde, por decreto de 5 del actual, lia tenido a 
bien disponer, que por esa Tenencia de Alcaldía se den las órde­
nes oportunas para que, por el personal de que dispone, no se per­
mita en modo alguno la fijación de anuncios en los mencionados 
aparatos, imponiendo a los contraventores las multas a que hu­
biere lugar.

Lo que tengo el honor de participar a V, S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1915. —El Secretario, F rancisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la casa núm. 9 de la calle de 
Tetuán, en el precio tipo de 2,715'10 pesetas, y con sujeción a las 
condiciones señaladas en el pliego correspondiente.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado

por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional la cantidad de 136 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 272 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de abril de 1915, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núra. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los 'obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei art, 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de marzo de 1915.— El Secretario, F rancisco 

Ruano.
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Modelo de proposición
(que deberá eitenderae en papel timbrado del Estado de la dase  11.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición para op­
tar a ¡a sabasta de derribo de la casa nüm, 9 de la calle de Tetuda.)

D..... . que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa núm. 9 de la calle de Tetuán, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia el día.....de...... , confor­
me en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicho derribo con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo o con el aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Subastas pendientes en el día  de hoy, con expresión de 
■ su  cuantía  y  fech a  de celebración.

Dfa
de la subasta 

o
concurso.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Marzo. SUBASTAS

23 Suministro de a r t í culos  necesarios 
para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso duran­
te el año 1915 {segunda subasta).

18.520Importe total.....................................
24 Suministro de pan con destino a los 

acogidos en el primer departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Asilos de la noche y Casas 
de Socorro durante el año 1915 (se-

67.600ganda subasta).—Importe total......
27 Suministro de hierro fundido y bronce 

para los servicios de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines 
hasta 31 de diciembre de 1918,—

Abril, Tipo anual......................................... 9.000
3 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la casa núm. 9 de la calle
de Tetuán.—Tipo............................. 2.715‘10

13 Desmonte de las calles de Murcia y 
Riego, en los trozos que son propie-

69.6O7‘02dad de la Villa.—Tipo......................
21 Servicio de arrastre del material de 

Arbolado, Parques y Jardines para 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante seis años (simultánea).-Tipo

60.325anual..................................................
PARA RECLAMACIONES

Durante diez días, que terminan en la
Abril. fecha consignada al margen.

3 Construcción de un Grupo Escolar en 
el solar de la calle de las Taberni- 
llas, núm. 6 y carrera de San Fran­
cisco, núm, 12.

E S T A D Í S T I C A

Traslados de dom icilio  y  nuevos em padronam ientos re­
g istrados en el Negociado 10.° (E s ta d ís tic a ), del 14 
ai 20  de m arzo de 1915.

D I S T R I T O S T raslados Nuevos 
empadrona' 

míen tos.

72 4
Hospicio........................................................... 7 1 11
Chamberí........................................................ 81 18
RiiP'fiavíst’í i .............................................. . 74 23

26 6
Hospital............................................................ 48 13
Inclusa.............................................................. 39 11
Latina............................................................... 39 19
Palacio............................................................. 43 21
Universidad.......................................... 125 20

La semana corriente....................................... 604 146
Desde 1 de enero al 13 de marzo de 1 9 1 5 . , , 4 .0 5 9 1.966

Total desde 1 de enero al20 de mareo de 1915 4 .6 6 3 2.112

C E M E N T E R I O S

Autorisaciones de en terram iento  en las cuatro Sacram en­
ta les desde el 26 de febrero al 3 de m arzo de 1915.

AUTORIZACIONES

(flms
w
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W
E
ro
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o

c/>lan
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tu
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sr
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» ^ O D.3‘n> a pa O) E

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas..................
De 44 ídem......................

6 7 2 1 16 528
5 7 3 » 15 660

De 50 ídem...................... 2 1 1 4 200
De 110 ídem...................... 2 » y> 2 220
De 165 ídem...................... » s> » y> » y>

Suma.................
Autorizaciones por e n te r r a ­

miento de cadáneres o restos 
procedentes de fuera de la  
capital o  por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

15 15 5 2 37 1.608

De 33 pesetas................... 1 » » 1 33
De 50 Idem........................ » 1 » » 1 50

T o t a l e s .............. 16 16 5 2 39 1.691

C O N C U R S O
Esta Exema. Corporación en sesión de 90 del actual, ha acor­

dado se anuncie nuevo concurso publico para la adquisición de 
seis camiones automóviles con destino al transporte de basuras 
en el servicio de Limpiezas, con sujeción a ios pliegos de condi­
ciones insertos en la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de 
la provincia de los días 17 y 21 de diciembre de 1914, respectiva­
mente, con las modificaciones que a continuación se expresa: 

«Art. 13. Pago de los coches.—E\ importe de los coches se 
hará efectivo en dos plazos; e] primero, abonándose al adjudicata­
rio la mitad del importe total al efectuarse la entrega provisional 
de los camiones; y el resto, o sea la otra mitad, a los tres meses 
con la entrega definitiva.»

Asimismo se modifica el plazo de admisión de proposiciones, 
que en este nuevo concurso será de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1915.—El Secretario, F r ak cisco  

R u a n o ,

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Negociado 3.° (Polieia, urbana).

D. Ernesto Lorensteen, Alcalá, 73, perfumería.
D Pablo Victoria, Mayor, 37, venta de postales.
Doña Modesta Mena, Tetuán, 15, tercero, huéspedes.
D. Eloy Gutiérrez, Echegaray, 23, huéspedes.
D. Alejandro Santos, San Bernardo, 38, principal, venta de lo­

ciones para el cabello,
D. Cándido Villegas, Corredera Baja de San Pablo, 9, café 

tupi.
D. Angel Díaz Díaz, Amparo, 47 y 49, venta de pan.
D. Fernando Pacheco, San Bernardo, 45, papelería.
Doña Concepción Piñeiro, carretera de Toledo, 39, taberna. 
Sres, Hijos de Paulino López, Conde de Romanones, 20, venta 

de paja.
D. Celestino Menéndez, Sandoval, 20, venía de pan.
D, Juan López, Jacometrezo, 44, segundo, huéspedes.
D. Quiterio Herranz, Salitre, 18, carpintería,
D. Manuel Soto, Bolsa, Í4, segundo, academia de estudios.
D, Zacarías Dorado, carretera de Extremadura, 74, taberna. 
D. Joaquín Mata, plaza de Nicolás Salmerón, 7, almoneda.
D. Pascual Pérez, Jacometrezo, 80, huéspedes.
D. Aquilino Sal. Colón, 3, calzado.
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D. José Ramón Blanco, Carmen, 13, venta de instrumentos de 
física.

D. José López, travesía de ia Ballesta, 4, frutería y verduras. 
D. Salvador González, Bordadores, t duplicado, primero ta­

ller de bordados. '
D. Felipe Canillas, Hermosilla, 75, lechería,
Mme, Helena Sarran. Serrano, 4, entresuelo, modista.
D. Manuel Fernández, Santa Teresa, 10, lechería.
D. Bartolomé Barrera, Santa Isabel (cajón 18J, tablajería.
D. Matías Martín, Moratín, 21, íechería.
Dona Catalina Martínez, Zaragoza, 6, principal, modista. 
Doña Josefa Vilialha, Pel ayo, 19, lechería.
Sres, Sclinlíh y Compañía, Colamela, 4, venta de ascensores. 
U. Gregorio Martin, Barco, 1, carnicería.
D. Emilio González, Claudio Coello, 14, comestibles.
Doña Josefa Vertí, Embajadores, 15, mercería
n  Latoneros, 9 y 11, venía de ropas de niños.
D. Natalio Fernandez, Carmen, 25, perfumería

ó p t i Í  ’ Fernández, Montera, 37, venta de objetos de

D. Benito Feijóo, Corredera Baja, 19, huéspedes.
D. Ramón Marsa, Don Ramón de la Cruz, 54, estuquista.
D. José Torres, Don Quijote, 5, taberna.
D. Mariano Ortiz, Fernando VI, 3, venta de libros.

Por el negociado 4.“ (Obras).
Reformas; Tamayo, 6.
Ascensor; Felipe IV, 6,
Construcción: Artistas, 25.
Ampliación: Artistas, 25,
Casilla para guarda: Gerona, 16, principal.

Obras de menor cuantía.
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Revocos: Conde Duque, 16; Carranza, 7; Caballero de Gra­
cia. 6, Campomanes, 6; Cava Alta, 36; Cava Baja, 49; Espíritu 
Santo 11; San Bernardo 46; Cruz Verde, 15; Martín de losHe-

San Isidro, 14; Corredera Alta, 7 y camino de ía Dehesa de la Vi-Jlclf iU«
Reformas; Colón 9; Calatrava, 23; Cuesta deSantoDomin-

K ó n ’ S  p "  r Corredera Alta, 8;
Letm, 34, Carretas, 5 y Conde de Romanones,.! y 3,

Recalzo; Conde Duque, 30.
Licencias de saneamiento: Bárbara de Braganza, 18.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Alquilar; Hermosilla, 18 y Goya, 75 y 79,

cía,°¿7cÍvo” Ír5"
Revoco; Alcalá, 140 y 142.

c a r r^ 'l i '^ ^  reparación: paseo de la Castellana, 14 y 16 y Fuen-

Por la Direeeión de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.

B I B L I O T E C A  M U N IC IPA L

/¡a recibido los libros que a contimiadón se expresa.
De varios particulares:

c i n ^ a f  7  eí^ctuadas por el ilustre Concejo amni-

S ; a 7 Í T 9 r 7 o ‘s 7 l í ~ " ^ ' '”"^  -
Cantares, por D. Manuel Machado.-Ma-

B a r c i r S í ' "  de El Diluvio de Barcelona.

pictórico), por D. Manuel Macliado.-Ma- 

Alrededor de) Mundo-Revista semanal.-1914.-M adrid, 1914.

Boletín de la Real Academia de la Historia.-Publicación 
mensual.-1914.-Madrid, 1914. ruL-imacion

■ Cámaras de Comercio, Industria y Navegación
y de las Cámaras agncolas.-1913 y ig^.-M adrid , 1913 y 1914

A r t e s 7 7 9 l Í - l S d ! ' f 9 Í f  "  ' '  ^
9̂1 Bulletin of the New York, public lib rary .-1914.-N ew  York,

^9lCante hondo,-Poesías, porD. Manuel Machado.-Madrid,

Caprichos, por D, Mamieí Machado.-Madrid 1905
“ ’“gada por Manuel

Madrid Ferreira, e pnbiicado no El Mundo Taquigráfico,

Cuarto Congreso de Educación e Instrucción popular celebra­
do en Leipzig en 1914.—Leipzig, 1914,
d rid^ 'l9 l7  ^ (poesias), por D. Manuel M adiado.-M a-

El cultivador moderno.—1914.-BarceIona, 1914.
«El Explorador». Revista de la Asociación patriótica de los 

Exploradores de España.—1914.—Madrid, 1914.
El mal poema, por D. Manuel Machado.-Madrid, 1909.
El Monitor de obras püblicas.—1914.—Madrid, 1914.
El Mundo taquigráfico.—1914.-M adrid, 1914.’
El Progreso Agrícola Pecuario,—Revista semanal.—1914, 
España entre Inglaterra y Alemania enfrente del conflicto de 

la guerra Europea, por D. S. Pey Ordeix.-Madrid, 1915.
In memoriam. Homenaje pòstumo dedicado a) glorioso soldado 

español Marqués de Polavieja, por D. Anselmo Villar y Amigo -  
Madrid, 1914, '

Información militar del extranjero. Publicación mensual del 
Depósito.de la Guerra.—1.“y 2.“semestres del año 1914 —Madrid 
1914.—2 vols. ’

Informe que D. Modesto Peñaherrera, Ministro del Interior de 
la República del Ecuador dirige a la Nación en 1914.—Quito 1913.

La Ciudad Lineal. Revista científica de higiene, etc.—Madrid 
1914. ’

La economía en la casa, por D, Andrés Ruiz de Valdivia -  
Madrid, 1912. '

La guerra literaria (1898-1914), por D. Manuel M achado.- 
Madrid, 1913,

Norte de Madrid (El). Periódico decenal Monárquico.—.Año 
1914.—Madrid, 1914.

Robinsón Crusoe, por Daniel de Foe,—Barcelona, 1914.
Rodo. Motivos de Proteo, por D. Alejandro Coello Andrade 

Quito, 1913. ■
Sendero Teosòfico (El). Revista mensual internacional.-Año 

1914 —Tomos VI y VIL—Point Loma (California), 1914.-2 vols.
Por adquisición y suscripción:
Biblioteca (Nueva) de autores españoles.—Tomo XXI —Ma­

drid, 1915.
Boletín oficial del a provincia de Madrid.—1914 —1 “ y o “ gg. 

mestre.—Madrid, 1914. "
Colección de libros españoles raros y cusiosos.-Tomos- i III 

y  Vili, IX, X, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIIl y XXIv! 
Madrid.—Diferentes imprentas, 1871 a 1896.—15 vols.

Diario oficia) de avisos de M adrid,-1914.-l.”y 2.“ semestre 
Madrid, 1914. ’

Ejecutoria de los privilegios y facultades de los señores cava- 
lleros y fieles execiitores de esta Villa de Madrid (1787),

El Consultor délos Ayuntamientos.—1914,—Madrid, 1914.
Enciclopedia Universal ilustrada Europeo-Americana-Tomo 

XIX.—Barcelona, 1914. ’
Gaceta de instrucción pública y Bellas A rtes,- 1914 _  Ma­

drid 1914.
Gaceta de Madrid.—Año 1914 y anexos 1 ° v 2 " —MadriH 

1914,-12 vols. ■ ‘ mano, ^
Hambre (E!) de Madrid padecida en e) último año de la domi­

nación de Bonaparte, por los habitantes de este heroico nnebln 
por M. L. M. P.-M adrid, 1S12.

de Madrid



Ingresos y pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1915.
I NGRESOS

C A P Í T U L O S

1, ° —Contribuciones y recargos. ■ - -
2. '’—Venta de terrenos......
í,"—Subvención del Ayuntamiento..
4. °—Resultas.........................
5. °—Imprevistos y eventuales . . . .
6. °—Reintegros......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
___________Total de ingresos formalizados

CRÉDITOS
p r e s u p u e s to s .

Pesetas,

5.250.000
36.205‘53

1.000
2.399.798'11

»
126.929‘82

7.813.933*46
»

7.813.933*46

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el K 
de

marzo de 191S. 

Pesetas.

1.149.037*97
18.194*20

2.399.798*11
»

108.499*82
3.675.530*10

3.729*81
3.679.259*91

Del 15 al 31 
de

marzo de 1915, 

Pesetas.

137*73
137*73

137*73

Total de ingresos 
hasta el 21 

de marzo de 1915.

Pesetas.

1.149.037*97
18.194*20
»

2.399.798*11
»

108.637*55
3.675.667*83

3.729*81
3.679.397*64

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 14 
de

marzo de 1015. 

Pesetas.

Del 15 al 21 
de

marzo de 1015, 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 21 

de marzo de 1915.

Pesetas,

1. "—Gastos del Ayuntamiento..............................................
2. “—Policía de seguridad.......................................................

291.309*60 
149.902 
222,376*60 

4.073.080*83 
1.376.668*65 

35.798

52.020*95
27.237*41
37.311*48

906,604*04
119.343*50

»

»

14.520*98
133.218*57

4.306*95
»

52.020*95 
27.237*41 
51.832*46 

1.039.822*61 
123.650*45

D6."—Imprevistos..................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................. r . . , ,
6J 49.135*68

»
L142.517'38

»
- 152,046*50

»
1.294.563*88

*»
Total de pagos formalizados.................................... e.149.135‘68 1.142.517*38 152,046*50 1.294.563*88

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

3,675.667*83
»
»

1.294.563*88
3.729*81

' »
Existencia en Tesoreria.

3.675.667*83

1.290.834*07 
2.384.833*76

IN T E R IO R
Ingresos y pagos cerificados por cuenta del presupuesto de 1915,

I NGRE S OS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 13 
de

marzo de 1015, 

P esetas.

Del 14 al SO 
de marzo de 1915.

P esetas,

Total de ingresos 
hasta el 20 

de marzo de 1915.

P esetas.

83.044*05 
10.640  

6.972.674*45  
2,375  
1,203*60 

557.851*54 
1.670.882*98 

23.472.719*69  
155,187*38 

»

13.065*91
8.221

1.309.141*16 
7.277*13 
1.312*50 

50*90 
9.469*21 

1.670.882*98 
3.155.124*03  

54,027*10

280^32
35

64.833*69
»
»
»

233*32
>>

228.315*52
»

13.346*23
8.256

1,373.974*85 
7.277*13 
1.312*50 

50*90 
9,702*53 

1.670.882*98 
3.383.439*55  

54.027*10

4 . '*— Beneficencia.................................................................
5 . *’— Instrucción pública........................................................
6 . ”— Corrección pública.......................................................
7 . °—Extraordinarios..............................................................................

** RpQiill'a^..........................................................................................................
o .“— Recursos legales para cubrir el déficit..................................

10."—Reintegros................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
3 2 .9 5 4 .1S9‘05

j>
6.228.571*92

4.073*20
293.697*85

501*63
6,522.269*77

4,574*83

Total de ingresos fot matizados.......................... 32.954.189*05 6.232.645*12 294.199*48 6.526.844,60
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PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s .

P esetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 13 
de

marzo de IBIS. 

P esetas.

Del 14 a] 20 
de marzo de 1915.

P esetas.

Total de pago» 
hasta el 20 

de marzo de 19t5.

Pesetas.

1. ** Gastos del Ayuntamiento............................................
2 . °—Policía de seguridad....................................................
3 , °—Policía urbana y rural..................................................
4 , ”— Instrucción pública.......................................................
6 .°—Beneficencia.............................................................................
6 .  “— Obras públicas..............................................................
7 . ' — Corrección pública, ...... ...........................................
8 .  '’—Montes....................................................................
9 . °— Cargas..........................................................................

10,°— Obras de nueva construcción.................................................
1 1 —Imprevistos...................................................................

2.598.243*44
1.742,199*43
4,769.388*26
2.158.862*65
1.961.595*38
4.176,452*24

253.648*09
»

13.034.349*14
708,525*91
153.547*87

»

450.636*65
269.454*46
601.516*03
140.576*51
274.705*43
655.328*86

50.000
»

2.260,455*52
20.705*50

6,047*87
»

7,288
34.986*85

206.572*18
19.815*95
13.992*06
68,398*86

»
»

120.020*24 
1.376‘50
»
í>

457,924*65
304.441*31
808.088*21
160.392*46
288.697*49
723.727*72

50.000

2.380.475*76
22.062

6.047*87
»12. "—R esultas....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
T o ta l  d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s .............................................

31.561.812*41
»

4.729.426*83
101.299*10

472.450*64
5.577*83

5.201.877*47
106.876*96

31.561.812*41 | ~  4.830.725*93 473.028*50 5.308.754*43

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados____
Idem líquidos...............

6,522.269*77
106.876*96
»

5.201.877*47
4.574*83

Existencia en Tesorería.

6.415.392*81

5.197.302*64
1.218.090*17

Madrid, 21 de marzo de 1915.—El Contador, Rafael Salaya,

Cotización en Bolsa ríe los calores municipales en los días del 13 al 19 de marzo de T ‘I5,

Anterior. Día 13. Día 15* Día 16. Día 17. Día 18. Día 19.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas al 3 
por 100................................................................................... 76"/. » > 75 »/.

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100...........
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas 

al 5 por 100............................................................................
84*50 y> » 84*50 »

89 » » i» » 89
Cédulas para la construcción de [a Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100................................................................... » » » ¡fr »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligaciones

de 500 pesetas a! 4 i/j por 100............................................... 85*50 85*50 7, » 85 85*50 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas 

al 4 i/j por 100........................................................................ • 92*25 » » 92
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas al 5

por 100................................................................................... 88*50 » » » » 88*50 H

L- ADM INISTRACiÓIí DE PROPIEDADES, RENTAS Y  ARBITRIOS

A N U N C I O S

Arbitrio sobre eanalones y bajadas de agua.
Para proceder a la cobranza de dicho arbitrio correspondiente 

al año actual, y en cumplimiento de lo que preceptúa el art, 35 de 
la Instrucción de recaudadores, fecha 26 de abril de 1900, se hacen 
las aclaraciones siguientes:

1. ® La cobranza dará principio en 25 del actual, terminando 
en 19 de abrí! próximo, a cuyo erecto el Recaudador respectivo se 
presentará a hacer efectivo el importe de los recibos en el domi­
cilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2. '  Los interesados que, a pesar de haberles sido presentados 
los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en el plazo se.ñalado 
anteriormente, podrán verificarlo sin recargo alguno durante los 
días del 20 al 25 de dicho mes de abril, a cuyo electo deberán re­
coger los recibos en el domicilio de los Recaudadores, en la inte­
ligencia de que, transcurrido dicho plazo se procederá contra los 
deudores por la vía de apremio, en la forma que determinan los 
artículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los Recaudadores.
Distrito del Centro.—D. Angel Barquín, San Cristóbal, 14, 
Distrito del H o sp ic io T i. José García, Palma, 30.
Distrito de Chamberí.—D. Manuel Gancedo, Nicasio Gallego, 6, 
Distrito de BuenaDista.—li. Miguel de la Cuesta, Serrano, 37. 
Distrito del Congreso.—13. Justo Morayta, Gobernador, 33. 
Distrito del Hospital.—D. Pedro Nicoli, Jesús y María, 11. 
Distrito de la !nclusa.—li. Joaquín Villena, Embajadores, 13. 
Distrito de la Latina.—D. Alfonso González Belandres, Cava 

Baja, 15.
Distrito de Palacio.—D. Ramón Martín, Independencia, 1. 
Distrito de la Unioersidad.—Ti. José Ortega, Monserrat, 16 

y 18.
Madrid, 22 de marzo de 1915.—El Administrador, Manuel C. 

y Mañas.

Terminando el 3] del presente mes el período de reclamacio­
nes y rectificaciones dei padrón de cédulas personales, expuesto 
al público en consonancia con la resolución de ¡a Dirección gene­
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas de 15 de noviembre 
de 1S93, se anuncia a los contribuyentes sujetos al impuesto que, 
desde el 1 de abril próximo, comienza el período de cobranza vo-
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luntaria, como dispone la Real orden de 18 de marzo de 1903, el 
cual terminará en 30 de junio venidero, en armonía con el art, 37 
de la Instrucción para la exacción de dicho impuesto,

Lo que se pone en conocimiento del público a los efectos lega­
les correspondientes.

Madrid, 20 de marzo de 1915.—El Administrador, Manuel C. 
y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

VlAS P Ú B L IC A S

Obras en ejecución duran te  los días del 11 al 17 
. de m arso de 1915,

Aceras.
Plaza de las Descalzas, Pelayo, Fernando VI, Factor, glorieta 

del Angel Caído, Parque de Madrid, Nicolás María Rivero, depó­
sito de Toledo, Viaduco, Andrés Borrego, Cruz Verde, costani­
lla de los Angeles, campillo del Mundo Nuevo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Alcalá, Orellana, Princesa, San Bernardo, San Hermenegildo, 
Californias, paseo del Prado, depósito de Toledo, Pelayo, Oarci- 
laso, Nicolás María Rivero, paseo de la Castellana, Miguel Ser- 
vet, Embajadores, Marqués de Valdeiglesias, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc,
Caminos.

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el arreglo 
y limpieza de las calles afirmadas.
Máquinas

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería.—krreg\o de carretillas y carros de maho 
y astilado de berranúentas.

En'el de cerrajería.— CsXzííáQ, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de uidriería.—Varios arreglos.
Madrid, 18 de marzo de 1915.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, P. O., Rogelio Sol.

A suntos despachados en las oficinas duran te  los días 
del 11 al 17 de m arzo  de 1915.

Interior.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 57; liquidaciones 

a compañías y particulares, 27; instancias registradas e informa­
das solicitando licencia para apertura de calas, 23; partes diarios 
de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 65; oficios para recep­
ción de materiales, 25; listas de jornales, 41; importe de los jor­
nales satisfechos en la semana anterior, 16.475‘25 pesetas; oficios 
de altas y bajas de obreros enfermos, 8.
Ensanehe.

Asuntos tramitados, 38; actas de recepción, 16; citaciones, 32; 
listas de jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 6; 
importe de las listas, Hi.158‘38 pesetas.

Madrid, 18 de marzo de 1915.—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñez Gtanés.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R I L L A S

Obras eje nta<las y  en curso de ejecución d uran te  los di as 
del 10 al 16 de m arzo de 1915,

Por administraelón.
7>;f)er/írs.—Nueva instalación: campillo del Mundo Nuevo.
Reparaciones: paseos de las Acacias y de la Florida, camino 

alto de San Isidro, carretera de Toledo, pinza de Santiago el Ver­
de, ronda de Toledo, Matadero de vacas, General Ricardos y 
Gabriel Lobo.

Fuentes.—KüGva instalación; avenida dé la Plaza de Toros.
Reparaciones: plaza de Manuel Becerra, travesía délas Visti­

llas, carrera de San Isidro, López de Hoyos, Murillo y Juan Bau­
tista de Toledo,

Bocas de rír^o, —Nueva instalación: campillo del Mundo 
Nuevo.

Reparaciones: montaña del Príncipe Pío,

í/r/nnr/os—Reparaciones: Parque de Madrid y plaza de San­
tiago el Verde.

Airewííí/eras.—Nueva instalación: Nicasio Gallego, Santa En­
gracia, Lucbana, Miguel Angel y Hernani. '

Reparaciones: plaza de Cánovas, Atocha y Santa Engranda.
/l/cíjnMrí7/íís.—Reparaciones: paseo de la Castellana, Árlabán 

y San Simón.
Talleres.

Afecíí/t/ca.”  Reparación de mangas y racores para ventila­
dores.

Guarnicionero.—krxe.'^o de chanclos para cuadrillas y cons­
trucción de ovalillos de cuero,

Fundición.~krr<e^Q de fuentes, plaza de las Peñuelas, Lu­
ciente y Solana, y construcción de piezas.

IdfíT'r/lenfl,—Soldaduras de tuberías de viaje. Peligros y Alberto 
Aguilera; cañería, plaza de ios Mosteases; arreglo de retretes, 
pozo de la Nieve del Parque de Madrid; fuente, Ferraz; tubería 
de la elevadora. Fuente la Reina; traslado de fuente, López de 
Hoyos y soldadura de la cátnbija de viaje. Desengaño,

Cantería —Colocación de rejillas de absorbederos, Zurita, 
Tribútete y Ave María; rejilla de fuente,, plaza de Isabel II; carga 
de piedras en el Canal para los abrevaderos, paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza; tapas y placas de buzón.

Ce/'rí?;e''7o.—Arreglo de fuentes, Marqués de Urquijo, Sagun- 
to, Ferraz, Luciente, Juan Duque y carretera de Extremadura; 
urinario, Romero Robledo, desmontado de una cánibija de viaje. 
Desengaño; construcción de capuchinas para llaves de paso; arre­
glo de cerraduras de los evacuatorios y puerta del cuarto de 
guardia de las cuadrillas de reparaciones urgentes, y ganchos 
para alcantarillas.

E/níi/ra,—Urinarios, Malasaña y Barceló; habitacionnes en la 
oficina de Saneamiento y palomillas de hierro,

CífrpMer/a,—Reparaciones en la oficina de Saneamiento, y 
construcción de armarios para la oficina.
Servieios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias, 231; objetos extraídos, 7; 
reconocimiento de atarjeas, 33,
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 134; ídem extraídos, 157; metros cúbicos ex­
traídos, 1,488; importe, 508 pesetas.

Licencias expedidas, 1; importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Alcan­
tarillas en la primera decena de marzo de 1915:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,024‘65 pesetas.
ídem al id. de) Ensanche, 5.176*25 id.
Total, 18.200*90 id.
Madrid, 17 de marzo de 1915.—El Arquitecto Director, ¡ose 

de Lorite. ^ ^ .

P A R Q U E S Y J A RD IN ES

Relación de los trabajos verificados por este ramo d u ­
ran te la sem ana del 8 ai 14 de m arzo de 1915. 

Parque de Madrid.
Macizos y segadores.—Preparación y siembra de praderas,— 

Plantación de macizos.—Conservación y laboreo de viveros y se­
milleros.—Confección de piquetes.—Recogida de semillas y con­
servación de los jardines de la estatua del General Espartero y 
cementerio de la .AImndena.

£'siffí/‘i3s.—Esquejado para la multiplicación de plantas.—La­
boreo de camas con estiércol en cajoneras. —Riego, limpieza y 
conservación de plantas y  calefacción. _

Semilleros.—Cava, riego, laboreo, cultivo y conservación de 
los mismos y riego de testéraje.

Zonas 1.“, 2.“, 5.“ y  Riego de praderas, bosques y arbola-; 
do.— Cava de cuadros y enarenado.-Arreglo y limpieza de pa­
seos.™ Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y la /eres,—Construcción de cajoneras para mnitíplica- 
ción de plantas,—Idem de un paso de agua en la 2.“ zona.—Agu­
zado de zapapicos.—Labrado de tabla.s para bancos,—Astilado de 
herramientas.—Pintado de pies de banco.™Construcción de man­
gas de riego y arreglo de otras,—Colocación de cristales en ca- 
foneras.—Labrado de losas para arquetas.—Limpieza y engrasado 
de llaves de paso de las tomas de agua.

Guarderío.—Sn servido.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Pnáa del arbolado en las calles de Ferraz, Quin­
tana y Parque de Madrid.—Extirpación de orugas en Valle- 
hermoso,

íl a U r - d
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¡ardines.—L\m^\eiñ y riego.—Conservación del ¡ardtn del Asi­
lo de la Paloma.

jMdcíaos.—Plaqueando en el Salón del Prado, Villa de París,— 
Construcción de hoyos y plantación en Bellas Artes y Cuatro 
Caminos.

Puente de Toledo.—Roza, riego, limpieza y extracción de
.......................................0 ( ■ ■■plantas para el Parque de Madrid y el del Oeste.—Vigilancia, '

Secciones /.“ a la 7.": Dolante, paseos, obras de reforma y  
nueoas plantaciones.—Lhnpieza, riego y arreglo de alcorques y 
regueras de los paseos.—Extracción de planta en la plaza de la 
Salad (Guindalera).—Cava de cuadros y praderas en la 2,“ zona 
del Parque de Madrid,—Plantación de arbolado en la calle de 
Alcalá,—Reforma de macizos en la estufa de Salamanca.—Aper­
tura de hoyos y plantación en la calle de Embajadores y Carde­
nal Mendoza,-Arreglo de tierras en el campillo del Mundo Nuevo. 
Colocación de zarzos a los árboles de nueva plantación.

P/oeros,—Plantación, cava y entrecava en cuadros.—Extrac­
ción de arbustos pata el Parque del Oeste,—Limpieza y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Ko'L’A, riego, limpieza y extirpación de 
oruga,—Vigilancia.

Poique del O^sfe.—Criba de mantillo.—Siega de praderas.— 
Apertura de hoyos,—Plantación de arbustos.—Regularización de 
praderas y paseos,—Cava de tierras y trasplante de las mismas
con vagonetas, carretillas y volquetes.—Vigilancia,

Madrid, 18 de Marzo de 1915.—El Jardinerq mayor Jefe del
servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF lC A C iO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos del 14 al 20 de marzo de 1915.

Obras en ejecución.—Co\c^\a de Nuestra Señora de la Paloma, 
obras de albañilería; calle del Factor, construcción de un muro; 
Príncipe de Vergara, Escuelas Reina Victoria, obras de alba- 
ñiíerfa; Buenavista, esquina a Zurita, Parque de Madrid, teatro 
de Varietés, obras de carpintería; tercera Casa Consistorial, 
obras de albañilrria.

SerDicio de guardas.—Te\\e.r Xa Brigada, calle del Factor, 
Nicolás María Rivero, Zurbarán y travesía de! Ftkar.

Ordenanzas.-En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 20 de marzo de 1915.—El Arquitecto decano, Pedro 

Dominguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana. 

Primera seeelón del Interior.
Expedientes informadas, 10; reconocimientos, 7; continúan 

los trabajos para la reforma en la plaza de Puerta Hierro.
Madrid, 20 de marzo de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

htUo Martínez Zapata.
Segunda sección.

Trabajos técnicos.—TXveí de cuerdas para demarcar las alinea­
ciones correspondientes al solar núm. 12 de la calle de Jardines,

Expedientes informados
Licencia para construcción de caso.-Fresa, S.
Licencia para obra de reforma.—hrnuaX, X.
Licencias para aperturas de Malasafla, 31,

lanería; Galería de Robles, 4, taberna; Hortaleza, 17, venta de 
ropa blanca; Esparteros, 6, huéspedes; Tudescos, 12, venta de 
muebles de pino; Jacometrezo, 43, agencia de negocios y Reina, 
número 9, frutería.

Renooaciones de Ucencias de apertura.— Bernardo, 88, 
lechería; Malasaña, 31, carnicería; Aduana, 45, despacho de pan; 
Tudescos, 44, taberna; Mayor, 2, pastelería, San Bernardo, 4 y 6, 
comestibles, y Colegiata, 8, fábrica de jaulas,

PJr/o.—Falencia, sobre rectificación de la numeración de esta 
calle.

Certificación de andamio.—Vozo, 6.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 20 de marzo de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saüabernj.
Teneepa sección.

Licencias de constracc/tí«.-Matilde Diez, sin número y Reco­
letos, 15.

Licencias de aperturas y  renoí) octortcs,-Fu en carral, 90; Co­
lón, 14; San Bartolomé, 14; Marcenado, 9 y Luis Cabrera, 24. 

Licencias de revoco.—Juan de la Hoz, 10 y Lozano, 10 y 12, 
Asuntos oarios.—Seuta Brtgida, 2; Fuencarral, 7; Libertad, 3; 

Matilde Diez, 5 y Pilar, 6.
Trabajos de campo, 2.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 20 de marzo de 1915.—El Artiuitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi. .

Cuarta sección.
Expedientes informados, 22; reconocimientos practicados,-3i; 

tira de cuerdas, 1,
Madrid, 20 de marzo de 1915.—E! Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección.

Expedientes informados, 22; reconocimientos hechos, 15. 
Madrid, 18 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Primera sección del Ensanche.

Expedientes de tiras de cuerdas, 2; ídem para obras de cons­
trucción, 2; ídem para id. de reforma, 8; ídem para alquilar fin­
cas, 3; ídem por denuncias, 1; partes para dirigir obras, 2; expe­
dientes para reformar matrícula por solar, 5; ídem para estableci­
mientos industríales, 6; comunicaciones, volantes y B. L. M, 4; re­
conocimientos, 15; total, 48,

Madrid, 18 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Emilio de Alba.
Segunda sección, -

Trabajos de campo, cinco horas; ídem de delincación, 7; rec­
tificación de numeración de calles, 1; obras nuevas, 1; arbitrio 
sobre inquilinato, 1; establecimientos industriales, 3; inciden­
cias, 7; reconocimientos, 12.

Madrid, 20 de marzo de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.

POLICIA URBAHA
D IR EC C IO N  D E L  A L U M B RADO P Ú B L I C O

Servicio de comprubación del g a s del alum brado público, 
efectuado en el Gabinete Fotomètrico, duran te los d ías  
del 11 al 17 de m arzo de 1915.

Número de experimentos practicados.............................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros.............................  98‘07
Oscilaciones dei tipo medio de Intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros.............................. 100*67
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros............................................................  99*40
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.......................................  22*8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros........................................ 24'5
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros........... 68
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  65
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante ios citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servido, 
diferentes faroles durante cuatro mil doscientas catorce horas y 
cuarenta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los diez 
distritos de esta Capital, desde las seis y cuarenta minutos de la 
tarde hasta las cinco y treinta minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 299 pesetas, importe 
de 1.196 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 18 de marzo de 1915.—El Jefe de! servicio, /. García 
Tejero.

G U A R D IA M U N IC IPA L
D enuncias y  servicios prestados en los d ias del 13 al 19 

de m arzo de 1915.
Denuneias.

ZJ/str/tos.-Centro, 26; Hospicio, 52; Chamberí, 27; Buenavis­
ta, 75; Congreso, 28; Inclusa, 28; Latina, 29; Palacio, 65; Univer­
sidad, 56, Total, 386.
Servicios.

Distritos.—Centro, 13; Hospicio, 12; Chamberí, 4; Buenavis­
ta, 6; Congreso, 4; Inclusa, 13; Latina, 16; Palacio, 5; Universi­
dad, 11. Total, 84.

IN S P E C C IÓ N  G E N E R A L DE C A R R U A J E S
Servicios de la sem ana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem id. ex­
pedidas por duplicado, 2; ídem id, renovadas, "4; informes al Ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presidente, 3; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 2; carnets para conductores de automóviles, 3; denuncias

Ayuntamien M i ■ d
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por faltas a) reglamento de Carruajes, 40; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 86; volantes 
de citación, 8.

Nota. El día 12 del actual, se hizo entrega a doña Patricia 
Martín de un mantón que se había dejado olvidado en el coche de 
plaza núm. 1Í8.

D IR EC C IÓ N  D E L  S E R V I CIO DE IN CEN D IO S
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, duran te  

la  sem ana del 11 al 17 de m arso de 1915. 
Incendios. ' .

Día U, San Bernardo, 41, segundo; se recibió el aviso a las 
veintidós y cinco mintos, y se terminó a las veintitrés y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de un brochal.

Día 14, Prado, 13; se recibió el aviso a las diez y seis y quince 
minutos, y se termino y las diez y seis y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Laurel, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y cinco 
minutos: motivó el servicio falsa alarma.

Día 14, Toledo, 40; se recibió el aviso a las veintiuna y treinta 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, San Mateo, 15; se recibió el aviso a las veintitrés y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, cuesta de las Perdices; se recibió el aviso a ¡as quince 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de la armadura de un hotel.

Día 15, Palencia, 4; se recibió el aviso a las diez y siete horas, 
y se terminó a las diez y siete y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de carbón.

Día 17, Lealtad, 11; se recibió el aviso a las veinte horas y se 
terminó a las veintiuna horas; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 17, Valverde, 35; se recibió el aviso a las veintiuna y diez 
minutos y se terminó a tas veintiuna y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Marqués de Leganés; se recibió el aviso a las veinti­
trés y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de tablones y algún 
madero de piso.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por loa 
Jefes de zona, 10; ídem id. por los Capataces, 1. Total, 16,

Madrid, 18 de marzo de 1915.—El Arquitecto Jefe, losé Mq- 
nasterio.

T E N E N C I A S DE A L C A L D IA

juicios celebrados, visitas giradas y comisos oeriflcados en los dias del 13 al 19 de marzo de 191b.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales..........................................................................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical...............................

d l s t h i t o s

T O T A L E S

t t n l f o . Hospitfg, CbiiBlieri. Eteiaildi. [ODjrrtlt. ütsjlill]. l l t l D E t . L i I I d i . falidD. Eiltciildaf.

»

y>

»

5>

»

7>

•»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

X

»

X

7

»

y>

7

X

X

Total...................... » » » » » » X » 7 7
Juicios.

Multados........................................ yy » » 3> X » X X

Apercibidos.................................................................................... » y> » » }> » » X »

Sobreseídos................................................................................... » » y> » » X » » »

Al Juzgado municipal............................................ » y> » X X » » X

Al apremio....................................................................................... » » » X » X » J> X

Pendientes....................................................................................... » » » » » » X » 53 53
Total .......................................................... » » » » » » » X 53 53

Importe de las multas impuestas,
pesetas....................................... » y> » » » » » » » X X

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía.

BEH EFiCEH CIA

Seroiclos prestados poj tas Casas de Socorro en la semana del 13 al 19 de marzo de 191o.

F A C U L T A T I V O S

T O I S T S I T O S
i i CLASE BEL SERVICIO 
! \ Centfo. Uospltlo, lhinb(ií, Bamúd). ígoíreiD. iDillSl. UllDl. PalatiD. [nlrctJiiliil. T O T A L

■ ■ Enfermos asistidos a domicilio....... 5 73 » 36 22 65 57 46 » 41 345
i , Idem id. en consulta general........... 5 24 X 53 17 80 29 115 22 46 391
1 ! Idem id. en la id. de la v ista .......... X 15 X X » X » » X X 15
: ; Operaciones en la id. de la vista... X 1 X » X » X » X X 1
- : Accidentes socorridos por los Mé- 

1 dicos de guardia.......................... 97 77 X 47 63 07 52 164 49 95 741
■ Partos y abortos asistidos............. » X X 10 2 2 2 2 X 5 23

: i Vacunaciones.................................. X X X X X X X X X X X

: ‘ Revacunaciones............................... X X X X X X » X X X X

! Reconocimiento de enajenados...... X 1 X X X X X X X X 1
■ Idem de cadáveres........................... 2 2 » . X X X X 1 X X 5
. Asistencia a incendios.................... X » X X X X X » X X X

■' Total...................... 109 193 X 146 104 244 140 328 71 187 1.522
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ADMI NISTRATIVOS

b CLASE CE SOCORROS
(enito. [tiplelt. iinibtri, EneniilEtii, (DDnreie. Rospllol. Itltlpi, lalioi. PiIkIo. InlTersüad. T O T A L

Medicinas 12 36 212 53 39 288 112 161 144 » 1.057
Aparatos ortopédicos...................... » 2 6 2 3 5 3 3 5 » 29
Leche de cabras.............................. » » y> » » » » » »

1 5 1 14 4 4 2 3 » » 34
Gota de leche................................... » » » » » » 2.906 » 2,906
Pensiones de lactancia.................... 'íi y> » » » 9 » 2 » » 11

Pan.............................. » » 116 23 65 32 56 60 18 yt 369
Carne,......................... » y> 115 23 65 32 56 60 18 369

Víveres.. Tocino.......................... » » 115 23 65 32 56 60 18 » 369
Garbanzos. .................
Bonos especiales de co-

» 115 23 65 32 56 60 18 » 369

mestibles....... ............. 20 » » » » » » » » 20
Bonos en metálico........................... » » » » » » » » » » »

» » 115 23 » 32 » 60 18 248
Jergones ..................... » » » » » » » » » >
Calzoncillos...................... » » » » » » » » »
Sábanas.............................. I » » » » » » » » :&
Mantas................................ » » » » » » » » »
Bufandas.......................... » » » yf » » » » it »

Ropas.. .  I Mantones..................... » » » » » » y> » » »
Camisas....................... » » » » » 3 » » » 3
Camisetas................... » » » » » » í> » 7> yy
Envolturas................... >> » 1 » 1 y> » » » 2

Chalecos de Bayona... » » » » » » y> » >
Toquillas...................... » » » » » » » » »
Tapabocas................... » » » y> » y> 'í » y> »

T o t a l ............................... 33 43 794 185 306 470 341 469 3.145 5.786

F -.h :

SANIDAD
JUNTA TÈCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD È HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta ¡unta durante el mes 
de febrero de l9!5.~-¡nterior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 24. 
Idem en (d. de id, de reforma, 8.
Idem en id. de licencias de alquilar, 18.
Idem en Id. de obras generales y parciales de saneamiento, 7. 
Idem en id, solicitando placas de Salubridad, 13.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 4.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 2. 
Certificaciones expedidas, 29,

Placas de Salubridad concedidas, 29,
Visitas de inspección giradas, 109.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 174,
Citaciones verificadas, 206.
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de Arbitrios, 2.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en e 

Canal de Isabel II, 126,
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y ca­

brerías, 2.
Total, 761.

Nota, Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 7,919.

Madrid, 15 de marzo de 1915.—El Secretario interino, José 
María Martínez,

A BA STO S

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  J O S  C a - A T T A T O O

IMPORTE

P esetas.

Vacuno 
a 0‘15 

p a a a t a s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0T5 

p e s e t a s .

Mul ar  
a 0‘15 

pesetas.

A s n a l
a0‘10

pesetas.

Carros 
a 0*35 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a S

pesetas.

G u i a s  
a 1‘50 

pesetas.

Día 10 de marzo de 1915...................... 25 » » J> y> 3‘75
Día 11......................... ........................... » » 30 102 50 18 1 5 38‘80
Día 12..................................................... 64 1 » » 970
Día 13..................................................... 26 » » » » 3‘90
Día 14..................................................... » » » 7> » »
Día 15..................................................... 32 » » » » 4‘80
Día 16..................................................... 14 » » » » 2T0

T o t a l ...................................... 161 1 30 102 50 18 1 5 63‘05
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A D M IN ISTRA C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio dèi ganado, etc,, en ¡a semana del 10 al 16 de marzo de 1915
y su comparación con igual periodo del año anterior. ■

RF,5Eg DEGOLLADAS EN LA 

SEMANA ES IGUAL EEEííODO 

DEL a RO a n t e r io r

1915.....................................
1914.....................................

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

d e g ü e l l o
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares, Lechales, Cerda, V'acas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.309
1.300

B27
597

3.248
7.581

!
IGl

1.586
2,216

238.001*6
233.314*2

26.478
25.944*5

23.727
51.377*7

9*5
1.002

144.176*5
192.359*5

12.233*80
15.794

Diferencia.{

RESES DEGOLLADAS EN EL 
AÑO V SU COMPABACtÓN

1015.....................................
1914-,.................................

»
9

»
30 4.333

!»
ISO

4.GS7M 5 3 3 'd
35.¿07 KE'5 48.182*5 3,5GP80

14.449
14.822

5.815
6.770

25.025
42.920

393
413

20,445
18.275

2,GS5.5Se'9
2.709.577*9

263,912
311.262

285.596*9
391.293*1

2.044
2.5(B

2.042,000
1.611.296

137.902*80
141,494*40

D iferenda.{ |; ¡  ZÍno¿'.
Tt
373

iO
061 17.9C4

Tt
20

2.170
» 23.EB1 47.K0 125.^*2

»
461

43L301
»

»
3.591‘fiO

precio del ganado.~-E] precio del kilogramo en la semana fué de 1‘62 a r83 pesetas el vacuno; de 2'25 a 2‘38 el lanar, y de 1‘60 a 1'68 el de cerda. 
Procedencia del ganado.— Asturias, 344 vacas y 340 terneras; Galicia, 424 vacasy 287 terneras; León, 351 vacas; Soria, 190 vacas; Toledo, 1.5G4 lanares 

y 1.586 cerdos; Ciudad Real, I.6S4 lanares.
Reses inutilieadas al <?((e/níirfcro.—Vaca, 1 y cerdos, 5,

Mercado Mercado
de de los En p] az

la Cebada. Mostenses. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

f> » 0*70
n •p

1*13 ft
Tt » 0*70

2 Tt B
3 » B
3
0*21

Tt
ft 0*21

Ji Tt »
•» » ft

0*83 f> ft
0*35 B ft

» 0*30 »

15 Tt 1*20
» 1

• » S o‘oe
0'(M5> B

7t 0*14
0*50fr Tt

» Ut 0*88
Ti 0*45

B 1*13
10 8*75 ft

» í 1*10
0*23»

B 3> 0*44
•ft J» 0*10

ft B 0*10 
0*10 ■» »

* 3> ft 0*05

Precio medio en plaza, en los dias del 14 al 20 de marzo de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

CABNES Y QR.ASAS
Carnero, kilo...................
Corderos, uno..................
Chorizos, docena............
Despojos de cerdo, kilo
Ianión, ídem...................
Lomo, Idem.......................
Manteca, ídem.................
Ternera, Idem..................
Tocino en canal. Idem. - ■
Tocino fresco, ídem.......
Tocino salado, ídem.......
Vaca, ídem........................

AVES Y CAZA
Gallinas, una.......................
Liebres, par.........................
Palominos, Idem..................
Patos, uno............................
Pavos, ídem.........................
Perdices, par.......................
Pichones, ídem....................
Poi láñeos, uno.....................
Pollos, ídem .................—

PESCADOS V MARISCOS
Almejas, kilo.............. .
Anguilas, id..................
Angulas, idem............ .
Atún, ídem ............ ...
Bacalao fresco, idem. 
Bacalao salado, ídem.
Besugos, ídem............
Calamares, ídem........
Congrio, ídem............
Corvina, Idem.............
Dentones, idem...........
Escabeche, ídem........
Galios, ídem................
Langostas, u n a..........
Langostinos, k i l o__
Lenguados, Idem.......
Lubinas, ídem.............
Merluza, ídem ............
Mero, ídem..................
Pajeles, ídem..............
Percebes, ídem..........
Pescadilias, Idem, . . .
Quisquillas, ídem.......
Salmón, idear..............
Salmonetes, ídem.. . .
Sardinas, Idem...........
Trachas, ídem............

LEOOMBRES, f r u t a s  V VERDUHAS
Alcachofas, docena.............................
Arroz, kilo............................................
Cardos, docena...................................
Cebollas, kilo......................................
Coliflores, docena..............................
Espárragos, manojo..........................
Frutas, Kilo.........................................
Garbanzos, ídem.................................
Guisantes, Id.......................................
fiabas, ídem.........................................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

2‘73

375
2‘50

3‘25

270
2‘SO

4’K

170

1‘052‘ffi
a‘23

4'50A
275
2'25
1‘38»
1‘88
1732‘K
G'75
275
1
475

0'96í>
6

4‘50

0‘33
0'30

Mercado 
de los 

Mostenses,

Pesetas.

1‘601}
375A
3‘50 
2*80 
B‘20 
2'10

1*90
1*90

3‘75

4'25
2‘7ñ

0*88
0*95
1*55

0*83
2*83
1*55
1*45
1*33
2*25
0*70

A
8
4*25
173
1*45
1*88
1*88pl‘K
2*75
4*88
3*50
0*86

0*33

En p l az a .

Pesetas.

1*60

0*85
3*50
2*80A
2*101*̂
2
¡'90
2

1*25

0*80

1*40

ARTÍCULOS

Judías secas, kilo__
judías verdes, ídem. 
Lechugas, docena...
Lentejas, kilo...........
Limones, ciento........
Lombardas, docena,- 
Naranjas, ciento. . . .
Patatas, kilo.............
Pimientos, ciento__
Plátanos, caja.........
Tomates, kilo...........
Uvas, ídem................
Verduras, ídem.......

COMBUSTIBLES V LIQUIDOS
Aceite, litro....................................
Alcohol, ídem.................................
Carbón de cok, kilo......................
Carbón niineral, ídem...................
Carbón vegetal, ídem...................
Leche, litro......................................
Petróleo, ídem...............................
Vino, ídem.......................................

VARIOS
Azúcar, kilo....................
Huevos, ciento...............
Jabón, kilo.......................
Pan, libreta.....................
Pan, pieza de kilo..........
Pan francés, pieza.........

mo), ídem..... .................
Panecillo de 200 gramos. 
Panecillo pequeño...........

CEM EN TERIO S

Inhumaciones del 26 de febrero al 4 de marzo de 1915, 
y en igual periodo del quinquenio anterior,

■ CEMENTERIOS
INHUMACIONES

i m . 19Í4. 1913. 79/2, 79/7. 7979.

Nuestra Señora de la Almudena — 278 242 261 204 285 275
San Justo............... ............................... 15 8 10 8 10 21
San Lorenzo.......................................... 15 5 16 15 16 11
Santa M aría.......................................... 5 5 3 6 T 9
San Isidro.............................................. 2 2 4 3 3
Civil......................................................... 2 4 3 5 2

317 264 292 330 326 321

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena.................. 25 25 15 33 20 19

IMPRENTA MUNICIPAL


